
CAPÍTULO 1

LA IGLESIA UNIVERSAL Y LOCAL

(parte 1)

Ef. 1: 20-23; 4:1-6; 1 Ped. 2:3-10; 1 Cor. 12:12-13

¿Qué es la Iglesia?

Es necesario que definamos los términos que vamos a utilizar en este libro, y lo hacemos en primer lugar
recordando lo que NO ES la Iglesia.

a) La iglesia no es un edificio o local destinado a fines religiosos como se dice tantas veces hoy en día: de
hecho este uso no se generalizó hasta después del reconocimiento pleno del Cristianismo como la religión
del estado romano por Constantino en el siglo IV. Esto no quiere decir que para entendernos no se puede
usar alguna que otra vez en este sentido, pero no representa para nada el uso novotestamentario del término.

b) La Iglesia no es una gran organización o denominación con un nombre distintivo y ciertas características
que lo distinguen de otras, como por ejemplo una confesión de fe o credo, el concepto de jerarquía que
pudiera tener, etc.

Siguiendo la etimología de la palabra griega ekklesia de donde se deriva a través del latín, la palabra
significa una asamblea de personas que han sido convocadas por alguien para determinados fines. Así la
palabra en el Antiguo Testamento (versión LXX) se aplicaba a la congregación de Israel y así lo utilizó
Esteban en su defensa ante el Sanedrín (Hech. 7:38). También designaba una asamblea de cabezas de familia
en una ciudad griega, como en Efeso (Hech. 19: 32, 39). Es decir, siempre se trata de una comunidad o
grupo de personas. El Señor Jesucristo, que fue el primero que la utilizó en relación con la compañía de los
suyos, habló de <<mi iglesia>> que iba a edificar (Mat. 16: 18) y luego de <<la iglesia>> (Mat. 18:17),
refiriéndose a una comunidad local de aquellos que se reunían en su Nombre, pero es evidente que El no
inventó la palabra, sino que la dio un nuevo y hermoso sentido que debiera se el que predomina en nuestro
uso de ella. Es interesante notar que en las 108 veces que la palabra ocurre en el N.T., 90 se refieren a la
iglesia local.

La Iglesia Universal

Partiendo de las consideraciones hechas anteriormente podemos definir la Iglesia Universal como <<la suma
total de todos los que han sido añadidos por Dios a Jesucristo desde el día de Pentecostés hasta la Segunda
Venida, en cualquier lugar del mundo>>. Sólo el ojo de Dios la puede contemplar en su totalidad, ya que la
gran mayoría están con Él en el cielo. Por esto preferimos no hacer uso de los términos <<Iglesia visible>> e
>>Iglesia invisible>>; en todo caso la única <<visible>> sería la iglesia local.

Notemos:

a) Que la Iglesia universal no existía todavía cuando Cristo usó el término por primera vez en Mat. 16:18.
Además fue un ministerio no revelado en el A.T. (Ef. 3: 1-9), por lo que la buscaremos en vano en sus
páginas.

b) Por eso no ha de confundirse con el Reino de Dios, del cual sólo es parte, bien que de importancia
destacada al lado de su Señor. El Reino abarca a los santos del A.T., los ángeles fieles y las otras



<<familias>> de Dios (véase Ef. 3:15 y Apéndice: <<El Reino de Dios>> en Los Hechos de los Apóstoles:
Un Comentario, por Ernesto Trenchard).

c) En sus principios casi coincidía con la iglesia local en Jerusalén, lo cual facilitará nuestro estudio de las
principales características de ésta en su calidad de reflejos de la Iglesia universal.

La figuras que la describen

1) Un rebaño. Esta es la primera de las dos figuras empleadas en los Evangelios (en Juan sólo) que a la luz
de posteriores enseñanzas después de la Cruz y la Resurrección se refieren a la Iglesia universal. Cuando
Cristo habló de él (Juan 10:16 y contexto) se interesaba primordialmente por el <<redil>> de Israel, de
acuerdo con sumisión terrenal, pero al mismo tiempo anunció un tiempo futuro cuando había de traer a las
<<otras ovejas>> de los gentiles para formar un solo rebaño, bajo el cuidado de un único Pastor. Esta misma
figura es conocidísima en el A.T. y los apóstoles la empleaban con referencia a los pastores de los
<<rebaños>> locales y sus especiales responsabilidades de pastoreo bajo la dirección del Príncipe de
pastores (v.g. 1 Ped.5:1-5; Hech. 20:28, etc.). Son de destacar los conceptos sugeridos por esta figura: de
protección, guía, cuidado y buenos pastos.

2) Una vid. También se encuentra esta figura en el Evangelio según Juan (15:1-16) pero Jesús no la inventó;
la halló en el A.T. donde se refiere a la nación de Israel (v.g. Isa. 5: 1-7, etc.). Corre paralela con la figura
que sigue, el Cuerpo, subrayando la vitalidad e íntima unión de los <<pámpanos>> (miembros) del nuevo
organismo que se constituye por Cristo unido con su Iglesia. La finalidad del uso de tal metáfora estriba en
el fruto que Dios desea ver en las vidas de los suyos; es decir, su semejanza a Él.

3) Un Cuerpo. Esta es la figura más completa y sugestiva, significando unidad, diversidad y cuidado mutuo,
rasgos que han de caracterizar las relaciones entre los miembros y la Cabeza y de éstos entre sí. Y como en
el caso de un cuerpo humano, ha de haber un crecimiento armonioso en la medida que cada miembro atiende
fielmente a su función peculiar en relación con la Cabeza, y los demás miembros (véase Ef. 4:4; 1 Cor. 12:
27, etc.).

4) Una Familia. Como mencionábamos arriba, Dios el Padre tiene muchas <<familias>>, pero el contexto
de Ef. 2:18 es inequívoco: se trata de la Iglesia, compuesta de los hijos redimidos de entre las dos grandes
divisiones de la humanidad: judíos y gentiles. Nótese que los miembros de esta familia no lo son por
naturaleza, sino por adopción. Al mismo tiempo entran con plenos derechos y, por ende, responsabilidades,
de hijos que han de llevar la semejanza de su Padre en sus vidas.

5) Un Edificio. (Ef.2:20-22). Esta figura se relaciona estrechamente con la siguiente. Se trata aquí del
conjunto variado y armónico de una gran construcción con muchas alas y dependencias, pero construido
sobre un mismo fundamento y con acabado único, mientras que la otra figura enfatiza la finalidad a la que
está destinada la construcción.

6) Un Santuario o Templo. (Ef. 2:21-22). El anhelo constante de Dios a través de todos los siglos de la
revelación bíblica ha sido morar en medio de los suyos. Por eso el sublime edificio espiritual que se está
levantando ha de servir primordialmente para <<morada de Dios en el Espíritu>>. Esta figura encierra un
gran interés para nosotros, porque se aplica igualmente a la iglesia local y al cuerpo del creyente individual
(véase 1 Cor. 3:16 y 6:19-20).

7) La Esposa. (Ef. 5:22-23; Apoc. 19:6-9; 21:1-4, 9-11, 14, 22:17). Por medio de esta sublime figura
encontramos los rasgos de intimidad, amor mutuo, sumisión y un proceso continuo de santificación llevada a
cabo por el Esposo, Cristo.



8) Una ciudad o patria. Da una idea de solidez, orden, justicia y verdadera libertad, dentro del marco de una
sociedad perfecta cuya meta es demostrar los ideales más encumbrados que Dios tiene planeados para la
colectividad humana redimida en los nuevos cielos y nueva tierra. Nuestra calidad de ciudadanos de esta
verdadera ciudad sobre pasa en mucho todo lo que pudieran ofrecernos las sociedades terrenales, ya que
éstas son corrompidas y destinadas a la destrucción por el pecado e injusticia de los hombres. El blasón más
sublime de la nueva Jerusalén es que su Dios mora en ella (véase Apoc. 21:1-4, 11; 22:5).

El conjunto de estas figuras nos da una idea muy clara y exacta de la naturaleza de la Iglesia universal en
relación con su Señor y son estos rasgos que veremos reflejados con toda finalidad en las congregaciones
locales, bien que no siempre las mismas figuras se utilizan para describir a éstas directamente por razones de
carácter histórico y geográfico, propio de la limitada esfera local.

PARA RECAPACITAR

Discurre sobre las figuras que se emplean en el N.T. para describir e ilustrar la naturaleza, la constitución y
la función de la Iglesia universal, destacando los pasajes más relevantes en cada caso con un breve
comentario.



CAPÍTULO 2

LA IGLESIA UNIVERSAL Y LOCAL

(Parte 2)

Apoc. 1:9-18; 1 Tim. 3:14-16; 1 Cor. 3: 9-16

La naturaleza de la iglesia local

Si la Iglesia universal es la comunidad de todos los <<nacidos de nuevo>> habidos y por haber, entonces la
Iglesia local es un grupo o una comunidad de algunos de éstos que se reúne 3n cierto lugar en la tierra a los
efectos de la adoración, comunión, edificación mutua y testimonio a Dios. Es, por así decirlo, la Iglesia
universal en miniatura, o, cambiando de metáfora, una célula, o un reflejo, de ella; de hecho la única
modalidad en que aquella se hace visible.

Notemos también que existe una gran diferencia entre los dos términos <<la Iglesia>> e <<iglesia>> (sin
artículo). Un grupo de estudio (o clase) es <<iglesia>> -es decir, compuesta de parte de la Iglesia universal-
pero no constituye <<una Iglesia>> en el sentido novotestamentario. De mismo modo, todos los creyentes
que hoy viven en el mundo son <<iglesia>>, pero no <<la>> o <<una>> iglesia, aún en el caso de poder
congregar todos en un mismo lugar en el mismo momento. Como en el caso de la Iglesia universal, algo de
la naturaleza de la iglesia local se desprende de los nombres y las figuras que los escritores del N.T.
(mayormente el apóstol Pablo) emplearon cuando se refirieron a ella.

Los nombres que la designan

Hay cinco grupos de éstos:

1) <<Iglesia (o iglesias) de Dios>> (1 Tes.2:14; 1 Cor. 11:16, 22; 15:9; Hech. 11:22; 2 Cor. 11:28, etc.). Este
término subraya su origen y pertenencia divinos. Comp. también la frase <<…que está en Dios padre>> (2
Tes. 1:1). Nunca se usa en las Escrituras para designar la Iglesia universal.

2) <<Iglesias de Cristo>> (Rom. 16:16), que significa su carácter de redimidos y su responsabilidad de
servicio bajo el señorío del Ungido de Dios.

3) <<Iglesias de los santos>> (1 Cor. 14:34). Aquí lo que se destaca es la composición de las iglesias y su
carácter de separadas para Dios (compuestas sólo de personas santificadas en y por Cristo (véase Heb.
10:10, 14).

4) <<Iglesias de los gentiles>> (Rom. 16:4) indica su elección en Cristo y su procedencia racial.

5) << La iglesia (o iglesias) de, (o que está en…) Corinto, Filipos, Galacia, Macedonia, Asia, de los
tesalonicenses, en tu casa>>, etc., que precisan la localidad o ubicación geográfica de la comunicad. Este
<<accidente geográfico>> no tiene importancia en sí y no hemos de basar ninguna doctrina acerca de la
naturaleza de la iglesia local sobre ello (véanse 1 Cor. 1:2; 1 Tim. 2:8 y Tito 1:5). Nótese que nunca se usa la
expresión <<la iglesia de (cierta localidad) >> excepto en el plural.

Las figuras que describen

Varias de ellas –cuerpo, familia o casa, edificio, santuario, esposa y rebaño (aunque ésta en el diminutivo)-
se emplean también para designar la Iglesia universal, como hemos visto; subrayan la íntima unión,
diversidad, cuidado mutuo, actividad coordinada y santidad que ha de caracterizar a los miembros. Pero en



el caso de la iglesia local se omite por regla general el artículo definitivo. Es, por lo tanto, <<cuerpo de
Cristo>>, pero no <<un cuerpo de Cristo>> (porque El no puede ser dividido (1 Cor. 1:13), <<templo>>,
<<edificio de Dios>>, etc. El sustantivo con el artículo sólo puede referirse, pues, a la Iglesia universal
unida con su Señor, no a las locales (véanse notas arriba sobre estas figuras).

Con todo, antes de pasar a considerar las figuras que se emplean solamente con referencia a la iglesia local,
vamos a tratar una de las que acabamos de mencionar, la de la esposa o novia.

1) <<Una virgen pura>> (2 Cor. 11:2). Recogiendo la conocida metáfora veterotestamentaria del pueblo de
Dios como su esposa, Pablo la aplica aquí a la relación íntima y pura que ha de mantenerse entre toda iglesia
local y su Señor. Parece que el apóstol Juan tenía esta verdad en mente cuando dirigió su segunda epístola a
<<la señora elegida y sus hijos>> (2 Juan 1, 4, 13). La figura subraya el carácter de lealtad absoluta, castidad
y amor incorrupto que ha de informar esa relación matrimonial.

2) <<Finca (o, labranza) de Dios>> (1 Cor. 3:9 y contexto). La idea principal detrás de esta metáfora es de
un pedazo de tierra cultivado, arrancado a fuerza de duro trabajo del desierto circundante, donde el gran
Labrador procura sacar fruto para su provecho y gloria. Se halla el mismo concepto en el A.T. con referencia
a la nación de Israel, la viña de Dios (Isa. 5:1-7; 27:2-3) y en la enseñanza parabólica del Señor (Mat.
21:33-41 y paralelos).

3) <<Casa de Dios>> (1 Tim. 3:15; 2 Tim. 2:20 y véase notas arriba sobre la familia de Dios y Heb. 3:6;
Gál. 6:10, etc.). Para esta figura y la siguiente, véase comentario abajo).

4) <<Columna y apoyo (baluarte) de la verdad>> (1 Tim. 3:15. Véase comentario abajo y comp. Apoc.
3:12).

1 Tim. 3:14-16 fue lo último que Pablo escribió sobre la iglesia local como tal, por lo que se reviste de una
importancia destacada. De nuevo, vemos que la función principal de la iglesia es glorificar a Cristo, pero
esta vez por medio de adornar o hermosear la verdad de Dios en Cristo, y defenderla de los ataques del
enemigo. El cometido es sagrado: es dar a conocer a todos <<el misterio de la piedad>> en sus diversas
facetas.

5) <<Candelero>> (Apoc. 1:9-18). Este pasaje, juntamente con el de 1 Tim. 3:14-16, nos dan por así decirlo,
la última y certera visión de cómo el Señor de la Iglesia ve a sus iglesias locales en relación con la universal.
Después de esto, la voz de la Palabra escrita se calla, dejándonos a nosotros la tarea de aplicar lo que nos
entrega a nuestros días con la ayuda y orientación del mismo espíritu de Cristo. Notemos que en el primer
pasaje se nos habla de la finalidad principal de la iglesia local, que es la de alumbrar a Cristo: de su
autonomía e independencia en cuanto a los demás; de su dependencia directa de Él, del medio que El utiliza
para hacernos saber su voluntad: los ángeles o mensajeros; mientras que los mensajes que siguen en los
caps. 2-3 ilustran cómo el Señor resucitado y glorificado lleva a cabo su señorío en las iglesias.
Examinaremos con un poco más detalle estos conceptos:

1) La finalidad principal de la iglesia local. El alumbrar o darle a conocer, glorificarle, es lo primero que se
destaca, pero la visión del Apóstol pronto pasa de la contemplación de cada candelero a la Persona que anda
en medio de los siete, ya que la luz que proyecta cada una cae sobre El. Nótese que no se trata aquí de una
reproducción del candelero de siete brazos que alumbraba el Lugar Santo en el Tabernáculo y el Templo,
sino que se trata de siete candeleros, cada uno separado de los demás pero igualmente relacionado con el
Señor en medio.

2) La autonomía e independencia de cada uno con relación a las demás. El Señor, según vemos por los
mensajes que después entrega a cada iglesia en los caps. Siguientes, se entiende directamente con cada una,



mediante su Palabra llevada por su mensajero. No reciben los mensajes de El a través de las otras; es decir,
no existe ninguna jerarquía de iglesias grandes o de más antigüedad que harían depender unas a otras.

3) Los ángeles o mensajeros. Hay uno para cada asamblea, constituyendo el medio por el cual llega la
Palabra a ellas. No podemos dogmatizar sobre la identidad de estos personajes misteriosos. Si son ángeles,
entonces hemos de entender que son portadores de la voluntad revelada del Señor y entregarán sus mensajes
a aquellas personas de la asamblea o fuera de ella que están capacitados para recibir o trasmitirlo a ella. La
dificultad que hay en esta idea nos inclina a pensar que más bien se trata de hombres (sin que esto implique
que haya de ser los pastores o ancianos) capacitados y atentos a la voz divina. En condiciones normales no
debe ser obstáculo en una asamblea para que la voluntad del Señor llegue a los miembros a través de sus
propios ministros, sean ancianos o predicadores. También es posible que el mensajero o ángel de cada
iglesia represente la función profética, sin estipular el número de personas que la desempeñan (véase Hech.
13:1-3; 11:28, etc.). Hoy en día esta función ha de basarse en la revelación escrita de Dios (la Biblia) o por
lo menos estar en pleno acuerdo con su contenido y enfoque.

4) La dependencia de cada iglesia sobre el Señor. Es necesario completar esta visión con el pasaje de Ef. 4:
11-16. El Señor usará los medios y métodos que desea, en circunstancias normales, para sostener y gobernar
las iglesias, habiendo provisto todo en los dones universales y generales para tal fin.

5) Las ilustraciones de cómo lo hace. (caps. 2-3). Nótese que él conoce íntimamente las circunstancias de
cada una y templa todas sus amonestaciones y exhortaciones con gran ternura, pero con una firmeza
implacable cuando se trata de poner coto a la maldad en cualquiera de sus formas.

PARA RECAPACITAR

1. Discurre sobre la relación que existe entre la Iglesia universal y las iglesias locales, definiendo
ambos términos claramente. ¿Por qué es mejor limitar el término <<Iglesia visible” a la iglesia local?

2. ¿Cuáles son las figuras que se emplean en el N.T. para describir la iglesia local? Comenta en su
contexto las que no se emplean también para referirse a la Iglesia universal y destaca claramente ¿por
qué no sería apropiado emplearlas en este caso?

3. Hacer un análisis detallado de Apoc. 1:9-18, notando: a) la finalidad principal de la iglesia; b) su
autonomía; c) el medio por el cual recibe mensajes de parte del Señor; d) su dependencia de El.
Ilustra como Él la gobierna con referencia a los caps. 2 y 3.



CAPÍTULO 3

LA FUNDACIÓN DE LA IGLESIA LOCAL

El Fundador y el fundamento

Como bien explica Francisco Lacueva en su libro <<La Iglesia, Cuerpo de Cristo>>, pp. 51-55, <<La Iglesia
es una sociedad de fundación divina>>, en cuya obra intervinieron las tres Personas de la Santísima
Trinidad. La iniciativa partió del Padre, Origen y Fuente del Plan de la redención ideado antes de la
fundación de mundo (Ef.1: 4-5) y realizado por el Espíritu de Dios en el corazón de los hombres redimidos a
partir de su Descenso en Pentecostés, sobre la base de la Encarnación, Muerte y Resurrección del Verbo
encarnado. El Padre elige y llama a los componentes de la nueva sociedad; el Hijo ejecuta en el plano
histórico la Obra de la redención salvando a los que acudan a Él; y el Espíritu les sella, regenera y bautiza en
un solo Cuerpo cuando crean en Cristo, agregándoles así a la Iglesia, <<la congregación de los primogénitos
cuyos nombres están escritos en los cielos>> (Heb. 12:23).

El proceso <<interno>> de esta <<fundación>> en cuanto a los individuos que forman la Iglesia universal se
ve detallado en Ef. 1: 1-14 (comp. Rom. 8:29-30); el orden de los acontecimientos en lo externo y con
relación a la iglesia local, se describe en Hech. 2: 36-47:

1. El Evangelio de Cristo es proclamado como el único medio de salvación, al que los hombres han de
responder con arrepentimiento y fe;

2. Los que reciben (0 creen) este anuncio son bautizados en señal de su entera identificación con el Cristo
muerto y resucitado por ellos;

3. Estos perseveran en aquellos elementos imprescindibles para toda iglesia local (la doctrina, la comunión,
el Partimiento del pan y las oraciones, v. 42);

4. Sirven a Dios gozosamente en alabanza hacia el Señor y obran de amor hacia los hombres;

5. Testifican de su fe en Cristo continuamente. Véanse también Col. 2:5-7; 1 Cor. 3:6-11.

Así, en el Día de Pentecostés la naciente iglesia comenzó a edificarse, según el prenuncio del Señor en Mat.
16:18; se plantó (o, se fundó) entonces la Iglesia local de Jerusalén que por algún tiempo coincidía
prácticamente con la Iglesia universal. Tanto el Fundador como el Fundamento único es Cristo; El es el
divino Constructor a la par que <<la piedra angular>>; las <<piedras vivas>> <<se allegan a El>> para ser
edificadas conjuntamente en una casa espiritual (1 Ped. 2: 4-7).

La primera iglesia local

Indicamos antes que la fundación de la iglesia en Jerusalén en el Día de Pentecostés y su historia
subsiguiente nos sirve de un modelo muy bueno para estudiar el cómo de la fundación de una iglesia local.
Al mismo tiempo, la magnitud del acontecimiento del Descenso del Espíritu y la transición de una iglesia
<<judáica>> a una que incluyera a samaritanos y gentiles (a partir de los caps. 8-10 de Los Hechos) podría
llegar a despistarnos ya que no puede considerarse del todo <<normal>> tal fundación, por lo que será
necesario hacer un parangón simultáneamente con otras <<fundaciones>> (hasta donde nos sea posible), en
especial las de Corinto, Tesalónica y Berea.

La fundación (Hech. 2:36-41). Notemos los rasgos más destacados de aquella primera <<plantación>>…

a) La predicación fiel de Cristo en el poder del Espíritu: así se coloca el fundamento por la predicación o
testimonio de los testigos autorizados, los apóstoles. Con Cristo, constituyen el fundamento (Ef. 2:20; Apoc.



21:14; Mat. 16:18). Mediante esta proclamación, Dios hace su llamamiento a los hombres rebeldes y
pecadores, que se hace efectivo cuando algunos de entre ellos reciban el mensaje.

b) El arrepentimiento y la fe de los que respondan al llamamiento son también imprescindibles: constituyen
la recepción de Cristo como Señor y Salvador (vv. 36, 41).

c) La recepción del Espíritu que tiene lugar en el momento de la recepción de Cristo, cuando la persona es
regenerada y colocada como piedra viva sobre el Fundamento. En ese proceso Dios toma la iniciativa en
todo momento y al hombre sólo le toca responder; ha de <<dejarse salvar>> ya que no está capacitado para
salvar a sí mismo. Por eso se habla de Dios añadiendo a la iglesia <<los que iban siendo salvos>> (v. 47).

d) El bautismo (que estudiaremos más adelante) es la señal pública de una plena identificación con el Cristo
Crucificado y Resucitado y un símbolo de la nueva vida a la que acaba de nacer el creyente (v. 36, 41).

Otros pasajes análogos: 1 Cor. Caps. 1-3, con Hech. 17:1-4, 10-13; 18: 4-11 y 1 Tes. 1:4-6; 2:2, 13, etc.
Percibimos rasgos similares en estos pasajes. Hubo un llamamiento divino a pertenecer a Dios y tener
comunión con El; una respuesta del hombre a invocar el Nombre del Señor (1 Cor. 1:2, 9, 24, 26). El
bautismo selló públicamente la recepción de Cristo como Señor. El mensaje es igualmente cristocéntrico,
siendo el Cristo crucificado sabiduría y poder de Dios (1: 17-18, 23-24, 30). Notemos que Pablo describe el
comienzo de la Iglesia en Corinto como una plantación y una fundación (1 Cor. 3:7-9). Otro tanto se podría
decir de la fundación de iglesia locales en Antioquía de Siria (Hech. 11: 19-21) y Éfeso (Hech. 19:8-10).

PARA RECAPACITAR

¿Cuáles son los rasgos principales que han de caracterizar la fundación de una iglesia local
novotestamentaria? Ilustra tu contestación con ejemplos detallados de Los Hechos y las Epístolas de Pablo.



CAPITULO 4

LOS MIEMBROS DE LA IGLESIA LOCAL

Consideraciones preliminares

Conforme a lo que vimos en nuestro último estudio, éstos sólo pueden ser miembros de una iglesia local
porque primeramente se ha hecho, por haber recibido a Cristo como su Señor, miembros de El, de su
Cuerpo, la Iglesia universal. Luego, juntamente con otros de <<una fe igualmente preciosa>>, como dice el
apóstol Pedro, se congregan en el Nombre del Señor (Mat. 18:20) a los efectos de adorarle y servirle,
incurriendo así en una serie de privilegios y responsabilidades que les son conferidos por la relación que
ahora disfrutan con el trino Dios y los unos con los otros. Examinaremos a continuación los nombres con
que son designados en el N.T. y las responsabilidades contraídas. Al hacerlo, hemos de distinguir entre la
membresía de la Iglesia universal y la de determinada iglesia local, expresión visible de aquélla.

Los nombres que emplea el N.T. para los miembros

1. Los salvos (Hech. 2:40 y 47). Este término es básico. Han sido sacados del terrible estado de condenación
y perdición en que peligraban y puestos a salvo de la ira de Dios para siempre por su gracia en el Evangelio.
Pero el proceso de salvación continúa en orden a su vida y testimonio -<<están siendo salvos>> (1 Ped. 1:9)
hasta aquel momento, todavía futuro, cuando serán salvos en plenitud para disfrutar eternamente de la
presencia inmediata y de la Persona de su Salvador, siendo en todo semejantes a Él. Por esto dice el Apóstol
que <<el que tiene esta esperanza en Él se purifica, como Él es puro>>, ahora. La medida de la salvación
presente, pues, nos viene dada por la gloria de la venidera.

2. Creyentes (Hech. 5:14, etc.). El término subraya la esencia de la nueva relación que existe entre ellos y el
Señor que les ha salvado (y está salvando): la fe. Comenzó por un acto de recepción (Juan 1:11-12) de su
Persona, pero sigue en la misma línea: <<Por fe andamos, no por vista>> (2 Cor. 5:7), de una dependencia
sobre el Señor en todo, cumpliendo por el Espíritu lo que Dios estableció en el A.T., que <<el justo por su fe
en mí vivirá (trad. lit.). Es de temer que buena parte de nuestro testimonio cristiano hoy en día falta, porque
solemos demostrar poco de este andar de fe, dependiendo demasiado de las cosas materiales.

3. Discípulos (Hech. 20:7, etc.). He aquí otra palabra cuyo significado tan hermoso ha quedado muy
tergiversado hoy en día porque las altas exigencias del Maestro han sido progresivamente rebajadas. El
término no implica ningún tipo de comodidad espiritual, sin embargo, sino una tensión constante entre el
llamado del Maestro a seguirle, y la respuesta consecuente del alumno o seguidor. Basta recordar el reto de
Jesús a las multitudes que le acompañaban con su entusiasmo superficial: << Si alguno quiere venir en pos
de mí, niéguese a sí mismo y tome su cruz y sígame>> (Mar. 8:34 y ss.). Discipulado implica conocimiento
creciente del Maestro, obediencia pronta, sacrificio, prioridades establecidas, (Luc. 14:25-33), aprendizaje,
muerte y semejanza al Maestro en todo. Es hermoso encontrar que a bastantes años de Pentecostés, los
creyentes en Troas eran conocidos como discípulos (Hech. 20:7), cumpliendo las ordenanzas del Maestro, y
que había un muchacho en Listra, una ciudad pagana que antes de llegar a ser un gran campeón del
Evangelio y colaborador del Apóstol de los gentiles, demostró ser, sencillamente, discípulo (Hech. 16:1-2).

4. Cristianos (Hech.11: 26; 26:28; 1 Ped. 4:16). En este caso, el hermoso sustantivo <<los de Cristo>> tuvo
su origen en un mote o apodo que los antioqueños colocaron en son de burla sobre aquellos conciudadanos
suyos que se habían identificado abiertamente con el Cristo que predicaban. Pero llegó a ser un verdadero
blasón, distinguiéndoles netamente de los seguidores de falsos dioses y filosofías que pululaban en aquel
entonces. Creemos que todavía –a pesar de la tremenda confusión religiosa de nuestros días- sigue siendo el
término mejor y más expresivo que podamos emplear para dar testimonio de nuestra fe, aun cuando sea
necesario casi siempre explicar lo que queremos decir con él. Porque denota dos importantes facetas de



nuestra relación con Cristo: que le pertenecemos por derechos inenarrables de redención, y que somos
semejantes a Él en algún grado. Esta última faceta constituye, evidentemente, una gran responsabilidad.

5. Santos (1 Cor. 1:2, etc.). Con esta palabra del N.T. detalla la condición de separados para Dios y del
mundo de los que han sido añadidos a Cristo. Lamentablemente no es un término que podemos usar
frecuentemente debido a la confusión reinante en la cristiandad, pero conviene tenerlo en cuenta siempre. Ya
hemos visto que las iglesias locales han de ser compuestas por tales personas, tanto desde el punto de vista
de su posición espiritual, como de su práctica diaria.

6. Hermanos (Mat. 23:8; Col. 1:2; 1 Tes. 1:4; Heb. 2:12; 3:1, etcétera). Una rápida hojeada a las citas dadas
será suficiente para que nos demos cuenta de lo sublime que es este término. Indica un vínculo estrecho
entre <<los hijos de Dios>> y <<el Hijo>>, una relación estrecha de vida común en el seno de la misma
familia por el nuevo nacimiento. Nos recuerda, además que Cristo es el Postrer Adán, Cabeza de una nueva
raza de la que formamos parte integrante, no importa la diversidad de nuestra calidad racial, nacional, social
o de sexo, y que tenemos plena comunión con Él y el Padre y los unos con los otros.

La entrada en la iglesia local

Damos por sentado lo dicho anteriormente acerca de la membresía obligada de la Iglesia universal antes de
poder formar parte de una iglesia local, pero ¿cómo puede una tal persona obtener la membresía de
determinada iglesia local? Al considerar este asunto, hemos de evitar dos extremos: por una parte, que el
nuevo creyente crea que por ser miembro de Cristo, automáticamente se le tiene que considerar miembro en
pleno derecho de la iglesia local, y por otra, que se exige demasiado de él antes de concederle esta
membresía. Una cuidadosa atención a los pasajes del N.T. que tratan el tema nos evitarán caer en estos
extremos, ya que la enseñanza está clara al respecto. Tómese en cuenta que lo que se escribe a continuación
tiene que ver exclusivamente con nuevos creyentes; no con aquellos que visitan una iglesia, proceden de
otras iglesias locales, o cuyos casos ofrecen problemas nacidos de la confusión denominacional o la
conducta dudosa. Trataremos estas cuestiones más adelante bajo el tema <<La disciplina de la Iglesia
local>>.

Los prerrequisitos fundamentales

Habiendo establecido que se trata de una persona realmente salva, creemos que su entrada como miembro
con plenos privilegios depende de dos requisitos imprescindibles: 1) el bautismo por inmersión (véanse refs.
En <<Las ordenanzas de la iglesia local>>), en señal de identificación pública con el Señor Jesucristo
muerto y resucitado, 2) la perseverancia o permanencia manifiesta en la fe cristiana. Esto se verá en una
vida transformada tanto en el hogar y el trabajo como en las reuniones de la iglesia, según las características
eclesiales detalladas en Los Hechos 2: 42-47. Notemos que no es el <<candidato>> quien se hace bautizar,
sino que es la iglesia local, por medio de uno o más de sus ministros quien le bautiza o le recibe, según lo
ordenado por Cristo en la Gran Comisión (Mat. 28: 19; Marc. 16:16). Sin la concurrencia de estos dos
requisitos en aquél que solicita por primera vez la membresía de alguna iglesia local, no debe ser admitido.
La admisión de nuevos miembros se reviste pues de una gran importancia y no ha de hacerse a la ligera; de
ahí que casi siempre hoy en día se espera algún tiempo después de la profesión de fe para observar su
conducta, el crecimiento espiritual y la perseverancia; -<<por sus frutos los conoceréis>>, dijo el Señor-,
antes de someterle a la ordenanza del bautismo. Además, este compás de espera da tiempo para una
instrucción adecuada en los elementos básicos de la doctrina y la práctica cristianas y un más firme
arraigamiento en la fe. A continuación, pasamos a considerar con un poco más detalle el primero de los dos
requisitos: la perseverancia, sin el cual lo demás cae por su peso. Si no hay esto, tenemos razones más que
suficientes para pensar que aquella persona no es creyente y por lo tanto carente del requisito primordial
para poder ser miembro de una iglesia local.



La perseverancia o permanencia:

Hechos 2:42, 46; 11:23; Juan 15: 4-7, 10;

1 Juan 2:6, 10, 17, 19, 24, 27-28; 3:24; 4:13, 15-16

Según el Diccionario Ideológico de J. Casares, perseverar es <<mantenerse constante en el propósito o la
prosecución de lo comenzado>>. De nada habría servido que la Iglesia cristiana comenzara su historia con
tan espléndido amanecer si los primeros rayos del sol naciente se hubiesen ocultado detrás de los nubarrones
densos de incredulidad y oposición que se levantaron casi inmediatamente. Pero hubo una característica
notable en aquellos primeros discípulos: la constancia. A pesar de su fuerte tradición y crianza judaicas (la
mayoría serían personas muy devotas de Jehová, Dios de Israel, procedentes de todas partes de la Diáspora o
Dispersión), fue una auténtica conversión que les hizo dar media vuelta y ponerse cara al Mesías que había
sido rechazado y muerto por sus antiguos dirigentes. Para ellos Él era ahora su Señor, al que debían todo, y
habían de buscar su voluntad en las Escrituras, interpretadas por los apóstoles autorizados, la comunión con
otros de idéntica fe, la celebración de la ordenanza en recuerdo de Aquel que resucitó el primer día de la
semana (eclipsando así la antigua tradición sabática) y la oración colectiva, amén de un verdadero alarde
espontáneo de amor práctico y de adoración gozosa en la transmisión a otros de su nueva fe. Fue, pues, una
perseverancia práctica, inteligente y completa, nacida no de un entusiasmo superficial y pasajero de unos
que recién habían encontrado una interesante novedad que les fascinaba, sino de una poderosa
transformación de vida efectuada por el Espíritu de Dios, que precisaba un profundo replanteamiento y
reestructuración espiritual, mental y social; en resumidas cuentas de todo lo que antes más habían preciado
como lo más característico de su vida religiosa y social, heredado de sus antepasados (1 Ped. 1:18).

Teniendo en cuenta esta tradición religiosa tan fuerte, la perseverancia o permanencia que demostraban en
un camino radicalmente opuesto era la mejor garantía de la realidad de su experiencia y prestó enorme vigor
y fuerza a todo su testimonio, con el resultado de que otras almas fueran agregadas a su número de día en día
(Hech. 2:47). No podían <<dejar de decir lo que habían visto y oído>>.

Los rasgos principales de la perseverancia

El pasaje de 1 Juan 2:6-29, juntamente con el de Juan 15: 1-16 nos proporciona suficientes elementos para
poder formar una idea clara de la perseverancia cristiana.

En primer lugar, notemos que tiene dos aspectos complementarios: la permanencia de Cristo y su Palabra y
Espíritu en el creyente y la permanencia de éste en Cristo. No es suficiente profesar con los labios que
estamos permaneciendo; esto se tiene que ver en el andar y la comunión con nuestros hermanos (1 Juan 2:6,
10). Es decir, que en contraposición a las directrices del mundo y de la carne, hagamos la voluntad de Dios
(2:15-17). Mirado desde otro ángulo, la permanencia de Cristo en nosotros por su Palabra y su Espíritu se
verá por sus frutos (véanse 1 Juan 2:14; Juan 15:4-10, 15-16; 3:24; 4:13).

El pasaje de 1 Juan 2:18-29 tiene una importancia capital, ya que se llega a precisar la naturaleza de la
permanencia de Cristo en el creyente. El Cristo que se confiesa como Señor no puede ser cualquiera,
fabricación de la imaginación o la invención humana, sino el de la revelación bíblica, el Verbo encarnado
venido en respuesta a la voluntad del Padre; aquel que no confiesa a éste, es anticristo y ajeno a la verdadera
Iglesia por mucho que diga <<que es de nosotros>>. Tarde o temprano por muy disfrazado que esté,
mostrará su verdadero carácter (v.19). Pero el creyente verdadero, teniendo la unción del Espíritu, podrá
discernir los valores espirituales de la fe y permanecer en El (v.27 y véase Juan 15:4, etc.) porque Cristo
permanece en él por su Espíritu. Al mismo tiempo es evidente que esta permanencia puede tener sus
<<más>> y sus <<menos>>; es decir hay grados de permanencia correspondiendo a la fidelidad de cada
uno. Estas diferencias se verán en la Venida del Señor (vv. 28-29).



PARA RECAPACITAR

¿Cuáles son los dos requisitos esenciales para que un nuevo creyente sea recibido plenamente en la
membresía de una iglesia local? ¿Por qué es tan necesario que hagamos esperar un tiempo prudencial a
alguien que solicite membresía?



CAPÍTULO 5

LAS CARACTERISTICAS PRINCIPALES

DE LA IGLESIA LOCAL

Hechos 2:42-47

I. LA DOCTRINA APÓSTOLICA

Consideraciones preliminares

Para esta nueva etapa del curso hemos de concentrar nuestra atención primordialmente sobre el pasaje de
Hech. 2:42-47, suplementado por otros del mismo libro y de las epístolas de Pablo. A la etapa de fundación
sigue la de consolidación y formación bajo la tutela del Espíritu Santo a través de los Doce. Su cometido,
según los términos inequívocos de la Gran Comisión, fue de enseñar a los discípulos <<todas las cosas que
os he mandado>>, amén de las <<otras…muchas cosas>> que no estaban en condiciones de recibir antes de
la Pasión (Juan 14:26; 16: 12-15), pero que el Espíritu se encargaría de irles revelando conforme a lo que
pedían las circunstancias del progreso de la Obra. Más tarde el apóstol Pablo hablaría de haber entregado a
los de Efeso <<todo el consejo de Dios>> (Hech. 20:27) y hacia el final de la era apostólica escribiría a
Judas de <<la fe una vez para siempre dada a los santos>> (v.3), dando a entender que el cuerpo doctrinal de
la fe ya estaba completo.

Este hecho nos lleva a varias conclusiones preliminares que hemos de considerar en orden a este primer
punto:

1. Dios ha provisto una guía completa en su Palabra para todas las épocas. Del hecho de que ya contamos
con una revelación completa se deduce que Dios habrá previsto y provisto para cada eventualidad y cada
faceta del progreso y desarrollo de su Obra, que incluye por supuesto la iglesia local. Es decir, que frente a
aquellos que niegan la existencia de un padrón bíblico para las iglesias locales afirmar que no puede ser de
otra manera; lo hay y es completo. Se sigue, por lo tanto, que no podemos admitir ni por un momento, la
teoría del <<desarrollo histórico>>, porque se ha provisto principios suficientes para cualquier época de la
historia. Ahora bien, este padrón no consiste en un conjunto de estructuras rígidas como el plan del
Tabernáculo, al que, desafortunadamente, ha sido comparado demasiado literalmente. Más bien son unos
principios básicos lo suficientemente flexibles para adoptarse a cualquier época o medio cultural. Incluyen
no sólo unas líneas generales sobre las estructuras y funciones eclesiales de las comunidades creyentes, sino
unos principios espirituales como el amor y la comunión fraternales, sin los cuales la mera organización o
actividad carecerán de poder y eficacia para alcanzar las metas que Dios se propuso al darlos.

2. Hemos de volver constantemente a <<los principios del principio>>. Debido al peso tan grande de las
distintas circunstancias socio-históricas que rodean toda iglesia local, es absolutamente imprescindible que
en cada época haya un esfuerzo constante por parte de todos los miembros, especialmente los líderes, de
volver a las fuentes del N.T., para descubrir y poner en práctica el padrón mencionado. Tal esfuerzo sólo
podrá llevarse a cabo con éxito por el poder del Espíritu, claro está, y bajo la guía del Señor, pero es
necesario para la vida del testimonio. Sin este retorno constante al N.T. ninguna iglesia podrá mantener sus
objetivos espirituales, porque el hueco dejado por una buena comprensión de lo bíblico y espiritual se
llenará con tradiciones e ideologías de factura humana que Dios no puede utilizar.

3. Cada iglesia local ha de preocuparse por enseñar <<todo el consejo de Dios>>. Puesto que la finalidad
de la iglesia local es dar a conocer a Cristo plenamente entre todos los hombres, se sigue que esta meta no se



podrá lograr con la profundidad y penetración que merece sin la enseñanza de <<todas las cosas>>, <<todo
el consejo de Dios>>. Es decir, la efectividad de nuestro evangelismo dependerá en último término de la
exactitud y plenitud de nuestra enseñanza. Hemos de <<ir y hacer discípulos en todas las naciones>>, eso sí,
pero ¿qué mensaje les vamos a dar? ¿Cuál Cristo les vamos a predicar? ¿Cómo podremos hacer frente a
multitud de argumentos sutiles y enrevesados acerca de la deidad, la creación, el alma, el más allá, las
fuerzas espirituales, que esgrimen las sectas falsas, sin estar bien instruidos en la doctrina cristiana? Si
fallamos en este punto estaremos predicando un mensaje incompleto que no hará más que aumentar la ya
universal confusión e ignorancia del conocimiento del verdadero Dios que se echa de ver en el mundo.

Hemos visto que en orden a la iglesia local hay un padrón apostólico a seguir en cuanto a sus estructuras y
actividades que se ha de descubrir y guardar en todas las épocas. Sus rasgos principales son fáciles de
discernir:

a) los creyentes han de reunirse con frecuencia en el Nombre del Señor; es decir, bajo la autoridad de su
persona (Mat. 18: 20);

b) han de someterse a su voluntad para todo, a través de los guías que el Espíritu Santo establece, por la
revelación de su voluntad en la Palabra;

c) han de adorarle juntos mediante la oración y el uso de medios apropiados para el caso (salmos e himnos,
etc.);

d) han de proclamar sus virtudes para que otros también crean y se unan a ellos;

e) han de guardar las ordenanzas del bautismo y de la Cena del Señor tal como Cristo las instituyó;

f) han de demostrar su comunión o participación los unos con los otros constantemente, de tal suerte que
esto sea un testimonio a los inconversos de que realmente son discípulos de Cristo (Juan 13:35).

En cuanto a otros detalles de menor importancia, el ejemplo de las iglesias fundadas por el apóstol Pablo nos
marca una buena pauta a seguir. Véanse 1 Cor. 4:17; 11:2; 7:17; 11:16, 34; 1 Tes.4:1-2; 2 Tes. 2:15; 3:4, 14;
Tito 1: 5; 1 Tim. 3:14-16, etc. Todas las instrucciones dadas por los escritores del N.T. en orden a las iglesias
locales forman parte de este padrón y han de ser tomadas en cuenta siempre. Pero será necesario también
distinguir entre lo que es fundamental y lo que es secundario, que se verá por el contexto y la forma de
redactar la enseñanza.

La buena tradición

Habiendo considerado la importancia y el papel clave del padrón apostólico, hemos de examinarlo con algo
más de detalle. Es evidente que en cuanto a la estructura y las prácticas de la iglesia local se refiere los
apóstoles no las inventaron, sino que las tomaron en su mayor parte de las sinagogas judías porque su
sencilla organización se prestaba fácilmente a las nuevas comunidades que iban surgiendo.

En la organización de una sinagoga todo el énfasis recaía sobre la autoridad y centralidad del Nombre
divino, bajo la cual se reunían (comp. Mat. 18:20) y de las Sagradas Escrituras, revelación escrita de Dios
que llamaba a su pueblo a reunirse para adorar y escuchar su voz. Había una suma sobriedad en el decorado
y mobiliario de los locales; se huía de la suntuosidad y lujo propios de los masivos templos paganos. Lo
importante era el carácter sagrado y amoroso del Dios a quien su pueblo ofrecía culto de forma tan sencilla.
El culto mismo se componía mayormente de la lectura y comentario de los Rollos sagrados por personas
capacitadas, amenizada por los cánticos sacados a su vez de las mismas Escrituras y que daban oportunidad
a todos a tomar parte activa en el culto. En cuanto a su gobierno, las sinagogas se regían por consejos de
hombres mayores (ancianos) de buen testimonio encabezados por uno de su número (se turnaba



regularmente en muchos casos), un presidente que lo era solo a los efectos de mantener el buen orden en el
culto y en los asuntos de la comunidad. Todos los varones mayores de doce años tenían derecho a asistir a
los servicios y demás actos religiosos; a las mujeres, en cambio, sólo se les permitía escuchar detrás de unas
celosías en un altillo construido con tal propósito (aunque no en todas partes de la Diáspora se seguía
estrictamente esta regla).

Al pasar la mayor parte de esta organización a las asambleas cristianas, no cambió mucho, excepto que
desapareció el carácter sagrado del sábado, siendo sustituido por el primer día de la semana, pero había un
vigor y una fuerza espiritual desconocidos entre las comunidades judías. Luego, las mujeres ya no se
sentaban aparte (Hech. 1:14; 1 Cor. 14:34, etc.), sino con los demás y suponemos que no había más límites
de edad, por lo menos en las iglesias entre los gentiles. Todo esto constituía una buena tradición que no
tenían por qué cambiar los apóstoles, aunque con el tiempo y entre gentes de costumbres sociales muy
distintas, ciertos rasgos procedentes del fondo religioso judaico, de orden secundario, perderían su razón de
ser y por lo tanto su utilidad.

Es evidente, al juzgar por las enseñanzas del apóstol Pablo, que él consideraba esta tradición buena y por lo
tanto suficiente para las nacientes iglesias entre los gentiles; por esto instruye a sus colaboradores a seguir
con la misma y espera que las iglesias se conformen (véase pasajes citados al final de la lección anterior, con
1 Cor. 14:40). Con todo, lo importante era que los salvos se reuniesen con frecuencia para estar pendientes
de su Dios, adorándole por la revelación que Él había dado de sí mismo en su Palabra y supremamente en su
Hijo Jesucristo, e instruyéndose para poderle servir mejor. Es en tal medio, pues, que hemos de situar estas
prácticas o características de la iglesia local, siempre dando la prioridad a las Escrituras que constituyen el
padrón apostólico el cual ha de marcar pauta a seguir para todas las demás.

PARA RECAPACITAR

Cita pasajes que nos demuestran a las claras que la revelación bíblica que hoy disponemos revela
completamente, y por lo tanto suficiente, para nuestras iglesias hoy. Señala y comenta varias conclusiones
prácticas e importantes que surgen del hecho de una revelación completa y que deberíamos tener en cuenta
siempre. ¿Qué es la diferencia entre la buena y la mala tradición?



CAPÍTULO 6

LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA IGLESIA LOCAL

II. LA COMUNIÓN

Definición

La palabra koinonia en el griego quiere decir <<participación en común>> de una cosa y comporta los
conceptos de unión y comunicación entre varios de un fondo común (no necesariamente en el sentido
monetario). Fundamentalmente es compartir una misma cosa.

Su base fundamental

Esta se halla en la Persona y Obra de Cristo, el Don de Dios por excelencia: tema principal de la doctrina
apostólica que ya hemos comentado y que le sigue (Hech. 2:42). Puede haber muchas razones por las cuales
los creyentes querrán reunirse, pero esta fundamenta e informa las demás. De hecho, si esta no existe, no
puede haber una verdadera comunión porque falta el nexo vital de unión. Los creyentes por lo tanto tenemos
comunión los unos con los otros en primer término porque todos primeramente la tuvimos y tenemos con
Dios quien se da a nosotros por medio de su Hijo, de su Espíritu y de su Palabra. Por eso la comunión
cristiana es a la vez el privilegio y la responsabilidad de todos los santos (1 Cor. 1:2, 9). Ellos comparten una
común fe (Tito 1:4), que es la suma total de las enseñanzas apostólicas, y una común salvación (Jud. 3).

Sus distintas facetas

1. Es, sobre todo, una comunión con Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo (1 Juan 1: 1-7). Es con el Padre (v.
3), que comparte su amado Hijo con nosotros; es con el Hijo, que comparte el conocimiento de su Padre con
nosotros (v. 3 y Juan 1:18); y es con el Espíritu Santo, quien nos capacita para tener comunión con Dios y
los unos con los otros (2 Cor. 13:14).

La condición esencial para tal comunión es andar en la luz (vv. 5-7 y Ef. 5:6-14) y el pasaje de la Epístola de
Juan indica asimismo la manera de mantener o restaurar la comunión cuando se haya quebrantado o
mermado por alguna razón (1: 9- 2:2). Por esto, el resultado de tal comunión será un crecimiento progresivo
en la semejanza de Aquel en cuya comunión andamos (2 Ped. 1: 3-4).

2. En segundo lugar, es una comunión con los apóstoles (Hech. 2: 42 y 1 Juan 1:3), ya que comparten con
nosotros lo que habían visto y oído de la Persona y Obra del Salvador. Estos hechos encierran <<la doctrina
de Cristo>> (2 Juan 9-11) en cuya participación o no se demostrará la naturaleza verdadera del que sigue el
error, con quien, por lo tanto, no podemos tener comunión. En cierto sentido podemos hablar, pues, de <<la
comunión de los apóstoles>>, después de la frase en Hech. 2:42 <<la doctrina de los apóstoles>>.

3. Es también una comunión con los santos (Col. 1:12; 1 Cor. 1:2, etc.). Se halla uno de sus rasgos más
importantes en la epístola que se ha dado en llamar <<la de la comunión gozosa>>: Filipenses. Véase estos
rasgos brevemente:

a) es una participación en la gracia de la salvación, su auxilio (de Dios) para toda necesidad humana, 1:7;

b) es una participación en el servicio de Dios (1:5 y véanse 4:3; Filemón 17; 2 Cor. 8:23);

c) es una participación en el Espíritu de Dios que une a los creyentes, 2:1-2;

d) es una participación en el sufrimiento (Fil.3:10; 1:29-30 y comp. Heb. 10:33 y Apoc. 1:9; 2 Cor. 1:5-7; 1
Ped. 5:9);



e) es una participación en las posesiones de los creyentes: 4:14 y Heb. 13:16; Rom. 12:13; 15:26; 2 Cor.
8:1-5; 1 Tim. 6:18; Gál. 6:6.

En la iglesia primitiva (Jerusalén) esta comunión se expresaba por algún tiempo en la comunidad de bienes
que se practicó (Hech. 2:44-45; 4: 32), hermosa y espontánea muestra de amor fraternal acendrado de unos
creyentes que bajo el poderoso influyo del Espíritu de Dios recién llegado habían superado por completo las
barreras levantadas por el egoísmo humano, característico de toda la raza a partir de la Caída. Con la
extensión del testimonio por todo el mundo conocido habría sido imposible seguir con esta práctica, bien
que es evidente que el principio que encierra –el de la total disposición de todos nuestros bienes a las
órdenes de Cristo, para que El haga con ellos lo que quiera-, sigue en pie y debiera mostrarse en la
mayordomía responsable de cada hijo de Dios.

La máxima expresión de la comunión

Esta obviamente tendrá que realizarse a través de aquel acto central de toda iglesia local verdadera,
instituido por el mismo Señor como recordatorio de su Muerte y hasta que El regrese. Es decir, el
Partimiento del Pan o Cena del Señor. Los mismos símbolos del pan y de la copa en los que todos participan
subrayan gráficamente la comunión a su nivel más profunda porque es la misma base de la salvación. Según
el enfoque de 1 Cor. 10: 16-22, esta máxima expresión de comunión cristiana se contrasta diametralmente
con <<la Mesa de los demonios>>; es decir, aquella unión en la maldad que a través de la idolatría o la
herejía se rebela contra Dios y las normas de su Reino. Véase también 2 Juan 9-11.

Al mismo tiempo se contrasta radicalmente con la comunión del mundo y del pecado, a través de las cuales
se margina las santas exigencias de Dios colocando otras normas de fabricación y procedencia humanas en
su lugar. Véanse 1 Juan 5:19; 2 Cor. 6:14-7:1; Rom. 12:2; Sant. 4: 4; 1 Tim. 5:22; Rom. 13:14.

PARA RECAPACITAR

¿Cuáles formas concretas toma la comunión cristiana en el N.T.? ¿En cuáles situaciones no podemos tener
comunión con otras personas?



CAPÍTULO 7

LAS CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA IGLESIA LOCAL

III. EL PARTIMIENTO DEL PAN

Bien que vamos a tratar el asunto del Partimiento del Pan y la Cena del Señor abajo (véase <<Las
Ordenanzas>>, capítulo 9), es preciso notar aquí su estrecha relación con la comunión, tal como
significamos en la última lección, siendo la máxima expresión de ella y el acto central de la adoración de la
iglesia local. Es en este acto que el ministerio sacerdotal de los creyentes alcanza su expresión más alta, ya
que constituye un servicio totalmente desinteresado que sólo se ocupa de la Persona y Obra de su Señor. No
acabamos de entender el descuido de gran parte de la cristiandad en cuanto a la celebración colectiva de esta
institución se refiere. En la iglesia primitiva, como vemos en Hech. 2:42-47, se celebrará sencilla y
frecuentemente en medio de un ambiente desbordante de alegría, unanimidad y comunión fraternales sin
barreras, siendo parte integrante de todas las reuniones, por pequeñas que éstas fuesen (<<en las casas>>,
etc.).

IV. LAS ORACIONES

Consideraciones preliminares

Es preciso notar, en primer lugar, que la Iglesia cristiana nació de la oración. Cristo había instruido a sus
discípulos a quedarse en Jerusalén hasta que viniera sobre ellos la investidura de poder para su misión que
era el propio Espíritu de la promesa (Luc. 24:49 y Hech. 1:8). Durante la espera de diez días no estuvieron
de brazos cruzados, sino que se ocupaban en el estudio de la Palabra y la oración, todos juntos (Hech. 1:14 y
contexto), esperando ardientemente la venida del Consolador y rogando al Padre que le enviase sobre ellos.
No tuvieron que esperar mucho tiempo y en el Día de Pentecostés, vino el Espíritu cuando estaban todos
unánimemente en oración (Hech. 2:1). Desde este momento en adelante todo lo que hicieron llevaba la
marca inconfundible de la oración, que se puede decir fue el mismo ambiente en que se desenvolvían todas
las actividades. Por eso, muy acertadamente, Lucas habla de <<oraciones>> (plural), porque fue el ejercicio
de todos los individuos que componían la naciente iglesia.

Característica de la marcha normal de la iglesia

Tal como comenzó la Iglesia, así siguió adelante. Como veremos, la oración toma distintas formas –puede
ser ruego, súplica, intercesión o alabanza- pero no había reunión que no estuviera impregnada en ella. Aún
los apóstoles, al insistir en la importancia de poder quedar libres de otros menesteres para deicarse a su
ministerio docente, anteponen la oración al ministerio de la Palabra (Hech. 6:4), no porque tuviera más
importancia sino porque sin ella no habrían estado en condiciones de recibir nueva luz del Señor.

Vemos cómo la iglesia recurre a la oración en momentos difíciles, de lucha y oposición también (Hech.
4:24), disponiéndose para recibir nuevo poder y denuedo del Señor a fin de seguir adelante con el
testimonio.

Cuando los siervos de Dios se hallan en peligro, son las oraciones de la iglesia, identificándose con la
voluntad divina, que le ponen en libertad (Hech. 12:1 y ss.). El discernimiento de la voluntad de Dios en la
elección y reconocimiento de nuevos oficiales (Hech. 6:6), la encomendación de algunos obreros a la gracia
de Dios para efectuar la extensión del testimonio en las regiones más allá (Hech. 13:3), el nombramiento de
ancianos en iglesias recién fundadas por los evangelistas (14:23), todo se lleva a cabo por medio de la



oración, mediante la cual el Señor de la Iglesia puede transmitir sus órdenes a sus siervos y darles la
sabiduría y la gracia que requieren para desempeñar su ministerio.

El carácter y el contenido de las oraciones

Un pasaje clave en relación con la oración en la iglesia local es 1 Tim. 2:1-8. Nótense en primer lugar las
distintas formas o clases de oración –rogativos, oraciones, peticiones, acciones de gracias-, cada una de las
cuales presenta una faceta de la oración. El mismo énfasis vemos en las oraciones de Pablo en sus escritos
(véanse, v.g. Ef. 6:18; 1 Tes. 5:17; Rom. 12:12; Col. 4: 2-4; Fil. 4:6, etc.).

Varios conceptos se destacan en nuestro pasaje:

a) La importancia de la oración: <<Ante todo…>>.

b) El alcance de la oración: <<…por todos los hombres, desde los más encumbrados…>>.

c) El poder de la oración: trae paz y reposo, unas circunstancias propicias a la extensión del Evangelio…

d) Agrada a Dios: <<es bueno y agradable a Dios (el) Salvador…>>.

e) Su universalidad: ha de ser elevada <<en todo lugar>>, que quiere decir, <<dondequiera que haya una
iglesia local>>.

f) Las exigencias de la oración: <<manos santas, sin ira>>, en cuanto a los varones, y <<un espíritu
apacible>> y presentación sumisa y recatada, en las mujeres.

La meta de las oraciones

Si echamos un vistazo a los escritos del apóstol Pablo nos percatamos en seguida de que, para él la oración
constituía el medio principal por el cual los creyentes y las iglesias se identificaban de lleno con la voluntad
de Dios en la marcha de su Plan de Salvación, Tantas veces encontramos al apóstol pidiendo la intercesión
de las iglesias a favor de él y de su ministerio, etc. Además de las referencias dadas arriba, podemos notar
las siguientes: 1 Tes. 5:25; Rom. 15:30, 32 (nótese el detalle aquí, para una iglesia que ¡ni siguiera le
conocía!); 2 Cor. 1:11).

Pero no solamente se expresa la voluntad de Dios con referencia a las líneas generales de su Obra, sino en
los detalles aparentemente insignificantes de vidas individuales, y así encontramos a Santiago instruyendo a
las iglesias acerca de la oración colectiva para los enfermos (Sant. 5: 13-20) y, con el apóstol Juan, los que
se han desviado de la fe por alguna razón (1 Juan 5: 16-17 y contexto). Judas nos alecciona acerca de la
protección y edificación positiva que efectúa la oración colectiva (v.20), mientras Pedro urge la constancia
en ella en vista de la próxima Venida de Cristo (1 Ped. 4:7).

Es el libro del Apocalipsis que se encarga de darnos el máximo aliento sobre esto, sin embargo, porque nos
demuestra, por un atisbo en el santuario celestial, por qué podemos afirmar con tanta seguridad que sí vale la
pena orar. El cuadro es precioso: en la presencia de Dios las oraciones de los santos son presentadas con el
incienso, que habla del valor de la Persona y Obra del gran Sumo-sacerdote y así no pueden dejar de tener
respuesta de parte del Padre, cuyo deleite es el Hijo amado (Apoc. 8:4).

Por estas y otras razones, la oración ha de ser una característica principal de toda iglesia local que pretende
fundar sus prácticas en la revelación bíblica.



PARA RECAPACITAR

Discurre sobre las características principales de una iglesia local novotestamentaria (omite referencia
detallada al Partimiento del Pan), señalando en cada caso las razones porque su cumplimiento es tan
importante y refiriéndote a los pasajes y textos más destacados con un breve comentario.



CAPÍTULO 8

LAS ORDENANZAS DE LA IGLESIA LOCAL

Seguimos tratando el tema de <<las principales características de la iglesia local>> todavía, aunque ahora
bajo otro epígrafe. El tema merece un tratamiento más exhaustivo, pero en los breves límites de este curso
no podemos hacer más que señalar los aspectos más relevantes de cada una de las ordenanzas. Utilizamos
únicamente el término <<ordenanzas>>, y no <<sacramentos>>, ya que éste se deriva de tradiciones
históricas en la cristiandad que no tienen nada que ver con la Biblia. Por esto sólo admitimos dos ordenanzas
–el Bautismo y el Partimiento del Pan o Cena del Señor-, que son signos o símbolos visibles que Cristo
mandó celebrarse constantemente en el círculo de los suyos dondequiera que se reuniesen mientras durase
<<este siglo>> hasta Su venida. Es por eso que las creemos de gran importancia como rasgos característicos
del cristianismo bíblico. Teniendo en cuenta lo que acabamos de adelantar, podemos definir las ordenanzas
como sigue: <<…son ritos simbólicos que Cristo ha establecido para que sean observados siempre y en todo
lugar como expresión figurativa de las verdades centrales de la fe cristiana>> (Lacueva, La Iglesia, Cuerpo
de Cristo, p. 298).

EL BAUTISMO

Sus antecedentes

El acto de sumergir una persona en agua en señal de un cambio de profesión religiosa o del rompimiento con
la vida anterior para seguir otra distinta, no era desconocida en los tiempos de Cristo; lo practicaban los
judíos con sus prosélitos (acompañados de otras ceremonias como la circuncisión) siguiendo un largo
historial que incluía a los nazareos, los sacerdotes y levitas, los leprosos (v.g. Naamán), etc. Su significado
general era la de la consagración junto con sus corolarios de limpieza y apartamiento para Dios.

El bautismo de Juan Bautista

El profeta recogió la práctica anterior significando con su nueva exigencia la necesidad de un cambio
completo de mente y de corazón para con Dios y un repudio radical del judaísmo falso, formalista y estéril
que no producía fruto para Dios, mientras dirigía la atención de sus discípulos hacia la Persona de Aquel que
había de venir tras él, el Mesías para cuya venida debían de prepararse. El suyo fue un bautismo sólo de
agua en señal de arrepentimiento que significaba una disposición y actitud sumisa de corazón de parte de
aquellos que se sometieran a él para recibir al Mesías que Juan anunciaba. Contrastaba netamente con el
<<bautismo del Espíritu>> que había de dar éste, señal inequívoca de su Deidad ya que sólo Dios puede dar
el Espíritu Santo. En este contexto el que Jesús se bautizara por Juan no era otra cosa que demostrar
públicamente, no sus propios pecados (que no tenía), sino su entera identificación con el pueblo y la raza
que había venido a salvar. (véase también Mat. 3:13-15).

El bautismo del Espíritu Santo

En un sentido no es distinto al del agua; los dos son facetas complementarias del verdadero y único bautismo
cristiano. La realidad interior es éste; el símbolo exterior es aquél (véase Ef. 4:4-6). Tuvo lugar una sola vez
(Hech. 2 y 1 Cor. 12:13) y cada creyente entra en el beneficio total de él, como si hubiese estado allí en
Pentecostés personalmente, en el momento de su conversión. No se ha de repetir, pues; los fenómenos de
Samaria, Cesarea y Efeso (Hech. 8, 10 y 19 respectivamente) fueron sólo extensiones de él en orden a
samaritanos, gentiles y discípulos de Juan Bautista que necesitaban ver señales externas de la venida del
Espíritu por las circunstancias especiales de su relación histórica con los judíos. Nótese que siempre procede
al del agua en circunstancias normales (v.g. Hech. 10:47-48).



El bautismo apostólico

Como hemos notado arriba, éste es símbolo del bautismo del Espíritu que todo creyente recibió en base al
acontecimiento magno de Pentecostés. Gráficamente significa la identificación del creyente con Cristo en su
Muerte (descenso al agua), Sepultura (inmersión), y Resurrección (salida del agua), y el consiguiente paso a
una nueva vida de gloria y poder en El. Por lo tanto, es obvio que sólo puede ser administrado a los que
creen, es decir, a los que ya entraron en el bautismo del Espíritu por haberse arrepentido de sus pecados y
creído en el Salvador; lo cual descarta su aplicación a niños pequeños o a inconversos. Se práctica, pues,
bajo una previa confesión verdadera de fe y debe ser por inmersión, porque de otro modo no podía
simbolizar las realidades espirituales de la identificación con Cristo mencionadas arriba.

El bautismo no confiere ningún bien o gracia espiritual, aparte del gozo propio del paso de obediencia que
implica. Es sólo un signo o símbolo externo pero necesario como tal para ayudar nuestra comprensión de las
verdades espirituales básicas de la fe que encierra. Así que no estamos autorizados a dispensar con él ya que
es un claro mandamiento del Señor (Mat. 28:19; Marc. 16:15-16, etc.); por eso se llama ordenanza,
haciéndose, además, en relación con el Nombre divino, el del trino Dios.

Su significado espiritual

En líneas generales éste ya lo hemos notado, pero los pasajes de Rom. 6:1-10; Col. 2:12; Gál. 3:27 con 1
Ped. 3:21 (Versión Hispano Americana) nos amplían el cuadro. Junto a la idea principal de completa
identificación del creyente con su Señor, con la separación resultante de todo lo que le caracterizaba en su
antigua vida de pecado, es un testimonio manifiesto ante Dios y los hombres de una nueva vida, una nueva
creación, con una conciencia ya limpiada delante de Dios, ilustra, además, la unión y comunión que ahora
existe entre todos los creyentes.

Tanta importancia tenía esta ordenanza en los días apostólicos que no se concebía la idea en las páginas del
N.T. de un creyente no bautizado. Se puede comparar con el momento en la vida del recluta recién llamado a
filas cuando se pone el uniforme por primera vez, lo cual le marca desde este momento en adelante como
una persona aparte, separada a las órdenes de su jefe.

Para resumir, podemos notar las siguientes facetas del bautismo cristiano:

1) Es un acto de obediencia al Señor.
2) Significa el testimonio o a la confesión pública del señorío de Cristo.
3) Es un acto de identificación con Cristo, simbolizando la muerte, sepultura y resurrección del creyente

con El, y su andar con El y servicio en la tierra, mientras su vida espiritual <<está escondida con
Cristo en Dios>> (Col. 3:1-3).

4) Es una proclamación ya que el símbolo en sí manifiesta los hechos básicos del Evangelio (1 Cor.
15:1-4).

PARA RECAPACITAR

Discurre sobre las distintas facetas y el significado del bautismo cristiano, contrastándolo con otros
bautismos que se conocían. Avala tu contestación con citas apropiadas.



CAPÍTULO 9

LAS ORDENANZAS DE LA IGLESIA LOCAL (II)

EL PARTIMIENTO DEL PAN O LA CENA DEL SEÑOR

1 Cor. 10:16-17; 11:23-32

Los nombres del acto

1. Los bíblicos. Los dos que figuran arriba en el título de esta lección son los únicos empleados en las
páginas del N.T. El primero se refiere a la sencilla participación de muchos creyentes del un pan,
siguiendo la acción del Señor en la última Cena cuando lo dio a sus discípulos. No se refiere a la
acción de romper el pan en fragmentos del que da gracias a Dios antes de la participación, que es
más que una conveniencia para que todos luego puedan participar más fácilmente. Tampoco
representa ningún significado espiritual en cuanto al cuerpo literal de Cristo, ya que los Evangelios
especifican que <<no será quebrantado hueso suyo>> (Juan 19:31-36); es decir, su cuerpo fue
entregado, pero no partido. Es el símbolo de una participación espiritual de todos en el significado
de la muerte de Cristo a su favor.

El otro nombre es <<la Cena del Señor>>, utilizado por Pablo en 1 Cor. 11:20 donde se refiere a su
institución y celebración posterior. Nos recuerda que El la instituyó; es algo, además, que expresa su
señorío y por eso no ha de tomarse a la ligera, como el contexto de la cita bien indica. Antes de su
institución era la cena pascual de los judíos; a partir de ese momento Cristo la convirtió en algo muy
superior que para los suyos reemplazó totalmente el rito anterior a pesar de todo el peso de tradición
que representaba para ellos. Esto se ve muy claramente por la actuación del Señor en aquella noche
memorable (véase nota al final de la lección sobre <<El orden de acontecimientos en la última
Cena>>).

2. Otros nombres. En algunas organizaciones de la cristiandad se le llama <<La Eucaristía>> o <<La
Santa Comunión>>. Ambos términos se derivan de conceptos bíblicos: el primero de la palabra
griega <<acción de gracias>>, rasgo destacado de la sencilla ceremonia mientras que el segundo
recuerda el hecho de la participación de todos en los beneficios del Sacrificio de Cristo proclamada
tan elocuentemente por los símbolos utilizados. Si no fuera por la asociación de estos nombres con
ideas sacramentalistas y ritualistas extrabíblicas, no podríamos objetar nada, pero dada la actual
confusión en estos y otros asuntos tan fundamentales en el cristianismo hoy, estimamos que es mejor
evitar su uso.

En esta lección queremos dejar constancia de que todo cuanto aseveramos acerca del tema se refiere
exclusivamente a la institución como tal, no al culto libre de adoración que le precede en muchas
iglesias, puesto que no forma parte de ella.

Su institución e historia
Hay siete pasajes no más en todo el N.T. que hablan directamente de la Cena: las tres narraciones de
los Sinópticos (cuyas variantes constituyen un tema de estudio interesante que desafortunadamente
desborda los límites de este curso); la descripción que hizo Pablo de la tradición que él recibió del
Señor en 1 Cor. 11: 23-32; 1 Cor. 10:16-17 (véanse notas arriba sobre “La máxima expresión de la
comunión>>, pág. ¿?) y las referencias a su práctica en Hech. 2:42, 46 y 20:7 y ss. En todos los casos
se presenta no como una opción para las iglesias locales, sino una solemne y gozosa obligación



ordenada por el mismo Señor antes de su Pasión y practicada diligente y regularmente por los
apóstoles y demás discípulos.
En cuanto a su triste historia se refiere sólo nos cabe aquí una breve mención. Hay indicios todavía
en los escritos de los primeros líderes de la Iglesia (los llamados <<Padres>>) que se celebraba con
bastante sencillez siguiendo la práctica novotestamentaria en la era después de los apóstoles, pero no
pasó mucho tiempo antes de que se fueran introduciendo elementos ritualistas y sacramentalistas que
más tenían de idolátricos que de cristianos. La historia de la Iglesia en este respeto ha sido sembrada
de una triste secuela de tradición y sacerdotalismo creciente hasta llegar a la pura blasfemia de la
misa romana, por no mencionar parecidas- si no tan extremas- circunstancias en otras iglesias
tradicionalistas, o cuando menos, una supeditación antibíblica de la ceremonia a la actuación oficial
del clero, ordenado, entre otras cosas, para <<administrar los sacramentos>>.

Los participantes
Como las demás características de la iglesia <<visible>> (la local) es sólo para creyentes verdaderos,
bautizados, de buen testimonio y sanos en las doctrinas fundamentales de la fe. Hechos 2:42
demuestra que eran <<los que recibieron la Palabra…fueron bautizados… y perseveraban…>> que
participaban de la Cena, mientras Hech. 20:7 habal de los <<discípulos>> que se reunían el primer
día de la semana con este fin.

Su significado
1. Es una reunión de toda la iglesia, en primer término; es decir, es el objeto principal de la

reunión, lo cual subraya su gran importancia. Es el acto central de la iglesia local, tomando
precedencia sobre cualquier otro. Nótese que en Troas los discípulos se reunieron con este fin,
como solían hacer (esto se sobreentiende en el original); no fue para aprovechar la visita de
Pablo, con todo y ser él <<el apóstol de los gentiles>>. Además, por si hubiera alguna duda al
respecto, bastaría notar que el grupo apostólico, a pesar de tener cierta prisa para llegar al fin de
su viaje, habiendo llegado el lunes anterior, aguardaban seis días para poder estar en el
partimiento del pan. No fue adelantado el acta para la conveniencia de ellos; ellos esperaron
como los demás. Esto no quiere decir que no querían escuchar a Pablo; de hecho todos -¡menos
el dormilón Eútico!- estuvieron dispuestos a escuchar un sermón de varias horas. Pero esto fue
después de la celebración del acta que era la razón principal de su reunión. Dada esta evidente
importancia del partimiento del pan, estimamos que no se puede descuidar sin acarrear grave
daño a la salud espiritual de la comunidad.

2. Es una rememoración o memorial de la Persona del Resucitado (1 Cor. 11:24-25), calculada para
evocar el recuerdo de su Persona y Obra que constituye la base de la salvación, y estimular a la
adoración, alabanza y acción de gracias de los suyos. En ello se ve la sabia disposición de Dios,
proveyendo así un recuerdo a la vez sencillo y constante de lo más importante de su provisión
espiritual para los suyos. Pero sobre todo es un recordatorio, no de un Cristo muerto, colgado en
un madero, sino de <<Aquel que vive, y estuvo muerto…y vive por los siglos de los siglos>>
(Apoc. 1:18). Por eso lo celebramos no cada viernes, día probable de la Crucifixión, sino cada
domingo, día de la Resurrección y principio de la Nueva Creación del que El es no sólo el
Prototipo sino el mismo Autor. Recordamos también que, como se escribió al principio de la
lección, es el acto mismo que es una rememoración; no el culto anterior o lo que sigue
necesariamente. (Esta advertencia es importante ya que en muchos casos se ha limitado
demasiado la gama de posibles temas de lectura o ministerio antes de partir los símbolos. Véase
abajo <<La iglesia local reunida>>).

3. Es un acto de adoración colectiva, bien que es preciso hacer constar que la adoración no se
circunscribe exclusivamente a este acto. La adoración incluye los elementos de alabanza y



acción de gracias que surgen de la apreciación que cada individuo redimido siente y ha
experimentado de la amada Persona que está presente por su Espíritu. La adoración implica
respuesta amorosa al amor divino manifestada de forma tan patente en esta institución,
midiéndose éste por la grandeza del Sacrificio que se consumó una vez para siempre en el
Calvario. Pero tal ejercicio requiere una previa preparación durante toda la semana, no, como
pasa muchas veces, el domingo por la mañana un poco antes del culto, o aún, por desgracia, en el
mismo culto precedente (véase <<Preparación espiritual del acto>>, abajo).

4. Es un símbolo del Nuevo Pacto en la sangre de Cristo y, por extensión, de la Mesa que el Señor
pone para los suyos. Véanse Heb. 7:22; 8:6-13; 10:16-18; 12:24; 13:20; 2 Cor. 3:6-18 y 1 Cor.
10:21 y contexto.

5. Es una comunión con Dios y con todos los hermanos, en el Cuerpo y la Sangre de Cristo.
Comentamos algo sobre esto en el último párrafo sobre <<La Comunión>>, arriba. Es un festín
simbólico de amor en el que la participación real en todo lo que Cristo es y ha hecho por su
pueblo se describe gráficamente por los imperativos <<Tomad…comed…bebed…haced
esto…>> de la institución. Notemos por tanto que el énfasis recae sobre <<un pan>> y <<la
copa>>, no tanto, como a veces se ha entendido, sobre <<el pan>>, <<el vino>>, producto de la
vid. Primordialmente se está simbolizando una cosa (unidad) de la que muchos participan, que a
la vez es símbolo desu unión, siendo el Cuerpo místico de Cristo (véase, 1 Cor. 11:29). Es una
comunión de forma parecida a la hebrea en la Pascua, donde todos participaban del cordero asado
y de las hierbas amargas que lo habían de acompañar en memoria de lo que Dios hizo con toda la
nación cuando los sacó de Egipto.

6. Es un anuncio o una proclamación de la Muerte del Señor (1 Cor.11:26). Bien comprendido, es
la mejor predicación del Evangelio que pueda hacerse, demostrando gráficamente de forma
parecida al bautismo la misma base de la salvación por la fe. Ambas ordenanzas hacen esta
proclamación, bien que el bautismo subraya más la Resurrección y ésta, la Muerte de Cristo.
Nótese que es la misma participación de los símbolos que constituye el anuncio, no los símbolos
en sí, como en el bautismo no es el agua sino el sumergirse en ella que atestigua los grandes
hechos de la Redención. Por este mismo carácter de proclamación, conviene que siempre que sea
posible, se celebre públicamente, para todo aquél que quiera presenciarlo, sin limitar la asistencia
sólo a los creyentes como se ha hecho en algunas iglesias.

7. Es un acto de anticipación, realizado <<hasta que El venga>> (1 Cor. 11:26); es decir, es
temporal, como el bautismo, mientras duren las condiciones terrenales y limitadas de <<este
siglo>>. Pero el hecho de que Pablo recalca este aspecto de anticipación constituye una clara
demostración de su importancia; no es algo opcional. Hay que hacerlo. Así la iglesia se
solidariza públicamente con su Señor, no sólo en la salvación que él vino a traer, sino en su
presente espera temporal a la diestra de Dios, aguardando el día de su <<manifestación
gloriosa>> (Tito 2:14; Col. 3:1-4, etc.).

PARA RECAPACITAR

1. Señala el significado de los demás nombres, tanto bíblicos como otros, empleados para describir
la ordenanza de la Cena del Señor, añadiendo un breve comentario acerca de cada uno.

2. ¿Cuáles son las <<líneas maestras>> de la institución de la Cena que reflejan los diversos rasgos
de su significado?

3. ¿ES importante que la Cena se celebre en medio de un determinado tipo de culto? ¿Cuáles son
las ventajas, y las desventajas, de celebrarlo siempre de la manera tradicional?



CAPÍTULO 9 (2)

EL PARTIMIENTO DEL PAN O LA CENA DEL SEÑOR (parte 2)

La celebración de la Cena

Siguiendo las directrices del N.T. la clave en todo debe ser una máxima sencillez, en todo caso no
sobrepasando o añadiendo al sencillo procedimiento del Señor cuando la instituyó. No hay reglas en cuanto
a la frecuencia de la celebración, aparte de lo que ya hemos notado en Hech. 20:7, que parece indicar que
como mínimo, una vez a la semana, y eso, el primer día (nótese que al principio fue más a menudo, de casa
en casa, Hech. 2:46). Creemos que tiene su importancia hacerlo el domingo, porque este día es llamado
expresamente <<el día del Señor>> dos veces en el N.T. (1 Cor. 11:20 y Apoc. 1:10), de las que la primera
se refiere específicamente a la celebración de la Cena del Señor. Siendo su Cena, debe hacerse
preferentemente en su día, bien que esto no quiere decir que no puede hacerse otras veces porque a fin de
cuentas, ¡todos los días del creyente pertenecen al Señor!

En cuanto a los elementos a usar, no conviene perder tiempo con <<tiquis-míquis>> sobre si ha de ser pan
leudado o sin leudar, vino de Palestina o sin fermentar, etc., como lamentablemente ha pasado en algunas
iglesias causando contiendas innecesarias. Los detalles no son importantes con tal que se guarde el sencillo
simbolismo del acto. Es por esto que preferimos no usar copitas individuales, aun cuando pueden presentar
una mayor higiene (la cuestión es sólo relativa), porque tal uso devalúa el simbolismo de <<la copa>> de la
que todos participan. Lo mismo puede decirse de panes especiales, etc.

Se ha de rehuir, asimismo, todo ritualismo en el procedimiento a seguir en la repartición de los símbolos. No
hace falta oficiales especiales- ni siquiera es necesario que sean los ancianos o diáconos- con tal que todo se
haga con dignidad por personas de buen testimonio. Por lo mismo es mejor evitar la creación y uso de
fórmulas especiales de oración o bendición fuera de las palabras y los actos mismos del mismo Señor; por
eso a veces se lee 1 Cor. 11:23 y ss. O se cita textualmente las palabras de Cristo en una u otra versión
bíblica.

La forma del culto

Ya insistimos antes que íbamos a tratar sólo del acto del partimiento del pan en sí, al referirnos a la
descripción y el significado de él, pero es necesario dar algún espacio a la cuestión del culto que la procede
y/o lo sigue porque ha llegado a ser tan característico de la gran mayoría de las llamadas <<Asambleas de
Hermanos>> en el mundo, y de no pocas iglesias evangélicas libres también.

En primer lugar, estamos de acuerdo en que, en líneas generales, el culto libre de adoración antes del acto
constituye la mejor manera de prepararse debidamente para participar dignamente y para la gloria y
satisfacción del Señor, sobre todo si se trata de personas espirituales, fervientes y capacitadas para tomar
parte de manera edificante. Pero insistimos en que no es necesario ni aún bíblica esta práctica (que no quiere
decir que sea antibíblica ni mucho menos) y no forma parte del acto en sí. En los días apostólicos parece que
fue asociado con el ágape, cuando los creyentes tomaban juntos una comida, trayendo sus propias
provisiones. No habría nada en contra de hacer lo mismo hoy si una iglesia decidiera que tal práctica les
convendría (bien que hay que reconocer que las razones que impulsaban a los primeros creyentes por fin a
desasociar los dos actos podrían aconsejar que no se hiciera así, véase 1 Cor. 11:20 y ss.). Asimismo, si una
asamblea local decidiera celebrarlo sencillamente después de un mensaje de ministerio de la Palabra, sin
intermediar un culto libre, lo haría sin quebrantar ningún principio bíblico. Quizá en asambleas recién



formadas o pequeñas alguna limitación de tiempo o en el tipo de intervención es necesario, por lo menos
hasta que haya suficientes personas que puedan tomar parte con provecho. En todo caso serán los pastores
de la congregación que delante del Señor decidirán lo que más convenga, teniendo en cuenta las
circunstancias y la capacidad de los miembros.

La preparación espiritual para el acto

La solemnidad de la ocasión queda bien patente a través de las enseñanzas del Apóstol en 1 Cor. 11:17-34.
El aconseja en serio autoexamen espiritual para <<examinar>> (<<probar>>) y <<juzgarnos a nosotros
mismos>> para poder discernir el Cuerpo (v.31) y actuar consecuentemente en la presencia del Señor,
porque si el mismo creyente no lo hace, Dios tomará cartas en el asunto para su juicio (v.29). El <<participar
dignamente>>, sin embargo, no se refiere a las personas indignas como tales, que pueden valerse de la
limpieza espiritual siempre que confiesen sus pecados al Señor (1 Juan 1:7, 9), sino a la manera de
participar. No es fácil imaginar que los abusos del ágape denunciados por el Apóstol pudieran reproducirse
en las iglesias de hoy, pero el principio queda en pie. No hace falta ser borracho o glotón para <<no discernir
el Cuerpo>>; basta con estar absorbido por pensamientos ajenos al acto, de la índole que sea, o albergar un
espíritu rencoroso o raíz de amargura contra otra persona. Por eso es tan importante <<llevar las cuentas al
día>> con Dios y con los hombres, como se suele decir.

Es anómala, por lo tanto, la actitud de algunos que se abstienen voluntariamente de tomar el pan y el vino
porque creen que no son dignos, porque los mismos símbolos expresan maravillosamente la Obra completa
de expiación hecha una vez para siempre para limpiear todos nuestros pecados. El que voluntariamente no
participa es inconsecuente porque está actuando como si ese Sacrificio no fuese suficiente para él. La
instrucción apostólica al respecto es clara: que <<cada uno se examine a sí mismo, y…coma del pan… y
beba de la copa…>>. Es decir, sea como sea, arreglar las cuentas con Dios y el hermano para poder
participar en obediencia al Señor. Toda otra actitud defrauda al Señor de la adoración que merece y apaga el
Espíritu de Dios; de ahí que pueda surgir la necesaria disciplina de parte del Señor (v.30). La necesidad de
limpiarse antes de participar está ilustrada además por el lavamiento de los pies al que el Maestro sometió a
sus discípulos momentos antes de iniciarse la Cena pascual (Juan 13:1-10 y ss.).

¿Es sólo para iglesias locales establecidas?

Esta es una pregunta formulada muchas veces, especialmente por jóvenes que se sienten un tanto
<<enojados>> en las iglesias locales, sean cuales sean sus características denominacionales. Creemos
sinceramente, a la luz del N.T., que habla de los <<dos>> o <<tres>> y de reuniones caseras, que es para
cualquier grupo de creyentes que desean hacerlo. Pero se sobreentiende – y esto sí no se haría en el espíritu
de independencia de las iglesias locales de las que son miembros la casi totalidad de los creyentes en la
tierra, sino sólo excepcionalmente en el caso de no ser posible o práctico reunirse con una iglesia por
razones de distancia, etc., como en el caso de un retiro, un campamento, o viaje. El mismo carácter de la
iglesia local, reflejo de la universal, exige que al ser posible todos los creyentes asistan a sus reuniones, no
ausentándose sin causa justificada.

De todo lo que hemos venido considerando, y de acuerdo con las indicaciones bíblicas, creemos que la
celebración de la Cena del Señor por lo menos una vez a la semana debe caracterizar toda iglesia local y
que, por lo tanto, la iglesia que no lo celebre defrauda al Señor de lo que le pertenece y se empobrece a sí
misma espiritualmente.

Nota sobre el probable orden de los acontecimientos en la última Cena del Señor con sus discípulos.
De fuentes fidedignas, judaicas en su mayoría, nos es posible reconstruir el probable orden de



acontecimientos en la Cena pascual, bien que el total esclarecimiento de las condiciones de aquél entonces
es algo complicado por tres razones: 1) el procedimiento que se utiliza hoy en círculos judios orotodoxos
difiere considerablemente de lo que se haría en aquél entonces, habiéndose añadido ciertos elementos y ritos
en el curso de la historia que no se habían desarrollado en aquellos tiempos; 2) relacionado con 1), sabemos
que en los días del Señor el jefe de la familia o grupo gozaba de una mayor libertad, pudiendo omitir o
introducir ciertos detalles; 3) después de la destrucción del Templo en el año 70 d.C., se suprimió el cordero
asado de la comida y con él la segunda parte de la ceremonia. En cierto sentido parece que el Señor anticipó
ese acontecimiento, simplificando esa segunda parte y sustituyéndolo por la institución cristiana. Pero en
líneas generales podemos reconstruir lo que pasó.

Primera etapa. Una vez que todos los presentes -que no podían ser menos de diez según los reglamentos-
estuviesen en sus sitios, reclinados sobre su lado izquierdo en las banquetes especiales provistas, situadas en
forma de U, el jefe o cabeza del grupo -en este caso el Señor mismo- tomaba en sus manos la primera copa
de vino mezclado con agua y pronunciando la bendición siguiente <<Bendito seas tú, Jehová nuestro Dios,
quien ha creado el fruto de la vid>>, la pasaba a los comensales para que todos bebiesen de ella. Esta parte
de la ceremonia es narrada por Luc. 22:14-18.

Segunda etapa. Normalmente, en este punto los comensales se levantarían y después de orar, se lavarían las
manos, pero en esta ocasión fue el Señor quien les lavó los pies a todos, incluido Judas (Juan 13:1-20),
transformando el estéril ritual normal en un acto cálido de amor y humildad que había de servirles de
ejemplo a los discípulos.

Tercera etapa. Después del lavamiento la Cena prosiguió. El jefe mojaba las hierbas amargas en vinagre o
agua salada, pronunciaba una bendición sobre ellas, comió un poco y luego pasaba el resto a los demás, para
que todos participaran.

Cuarta etapa. Luego, el jefe tomaría uno de los tres panes o tortas de pan sin levadura, lo rompía en dos
partes, puso una sobre un plato y elevándola, recitaba las palabras siguientes: <<Este es el pan de aflicción
que nuestros padres comieron en la tierra de Egipto. Venid y comed de él todos los hambrientos, todos los
necesitados; venid, guardad la Pascua>>.

Quinta etapa. Ahora se llenaba la segunda copa y el más joven de la compañía (¿Juan?) había de formular la
pregunta de Éxodo 12:26: << ¿Qué significa este rito?>>. Entonces se elevaba la copa, se ofrecían ciertas
oraciones y se cantaban los primeros dos salmos del Hallel (Salmos 113 y 114). Después la copa fue elevada
la tercera vez, todos bebían de ella, con la cual queda terminada la primera parte de la Cena. Hoy en día en
este punto se lava las manos una segunda vez pero no es muy probable que lo hicieran, en vista del
significado espiritual del lavamiento anterior. En este punto se resume la narración en Juan cap. 13:21,
cuando Jesús <<se conmovió en espíritu>> y anunció su entrega a las autoridades por uno de los Doce.

Sexta etapa. Ahora venía la participación del bocado, que consistía en un poco de carne de cordero envuelto
en pan sin levadura y hierbas amargas, tomándose too con una mezcla de pasas, nueces y especias. El jefe
daba esto a cada comensal comenzando con el de más categoría, el cual solía sentarse a su izquierda.
Tenemos razones para creer que en esta ocasión éste fue Judas. Fue en este momento, al ser el primero en
recibir el bocado que Satanás entró en él y salió (vv. 27-30), lo cual demuestra a las claras que no estuvo
presente en la institución de la nueva Cena cristiana.

Séptima etapa. Antes de la destrucción de Jerusalén, en este punto de la ceremonia se procedía a comer el
cordero asado, después de lo cual no se permitía comer más, pero en el caso de esta Cena de Jesús con sus
discípulos hubo un cambio radical en la ceremonia, anticipando Jesús en cierto modo la nueva situación que
imperaría después de la destrucción del templo.



Octava y Novena etapas. Por eso el Señor utilizó la parte que quedaba del pan (véanse notas arriba) para
instituir su Cena, transformando a la vez la conocida <<copa de bendición>> (la tercera copa) en <<la copa
del Nuevo Pacto en su sangre>>.

Décima etapa. Al finalizar toda la ceremonia, se cantaba los cuatro salmos restantes del Hallel (115-118) al
tiempo que se vaciaba la cuarta y última copa – la del Mesías -, después de lo cual se dio por terminada la
ceremonia con oración.

Es evidente que el Señor lo hizo de tal forma que quedaba claro a los discípulos que la nueva Cena había de
sustituir la antigua Pascual para ellos, celebrándose no una vez al año como ésta, sino <<todas las veces que
la hiciéreis, en memoria de Mí>>.

PARA RECAPITULAR

1. Señala el significado de los demás nombres, tantos bíblicos como otros, empleados para describir la
ordenanza de la Cena del Señor, añadiendo un breve comentario acerca de cada uno.

2. ¿Cuáles son las <<líneas maestras>> de la institución de la Cena que reflejan los diversos rasgos de
su significado?

3. ¿Es importante que la Cena se celebre en medio de un determinado tipo de culto? ¿Cuáles son las
ventajas, y las desventajas, de celebrarlo siempre de la manera tradicional?



CAPITULO 10

EL MINISTERIO DE LA IGLESIA LOCAL

El significado del término

Ministerio equivale a servivio que se desempeña según los dones o capacidades que da Dios. Porque hemos
sido salvos para glorificarle de acuerdo con las palabras reiteradas del Apóstol <<para la alabanza de la
gloria de su gracia>> (Ef. 1) y para que andemos en buenas obras (Ef. 2:10). El ministerio, pues, es el
empleo de las capacidades y oportunidades que Dios nos da a cada uno para glorificarle aquí en la tierra.
Todos han recibido algo, partiendo de la base de la salvación recibida, pero los dones son diversos y unos
tienen más que otros según las sabias disposiciones del Señor. Las parábolas de los talentos y las minas
ilustran la ligera diferencia que existe entre algo común a todos con el cual se ha de <<negociar>> y
diferentes capacidades que han de ser utilizadas proporcionalmente. En ambos casos la clave es fidelidad en
el uso de lo recibido (véase epígrafe final, Luc. 19:11-28 y Mat. 25: 14-30, etc.).

La figura del Cuerpo de Cristo

Esta figura fundamenta la enseñanza sobre el asunto, especialmente en Ef. 4:7-16 y 1 Cor.12. Como ya
vimos, la iglesia local es <<cuerpo>> de Cristo también. Servicio equivale a empleo del don o dones
recibidos, al que hemos de consagrarnos plenamente. No hay servicio sin dones, ni cuando éstos no se
emplean.

Los dones son gracias o carismas que Dios pone en todos los redimidos. Ya estaban allí, pero la nueva
creación los vivifica y utiliza. Son poderes o facultades latentes, tanto espirituales como mentales y físicos, y
todos son necesarios para el pleno crecimiento del Cuerpo (véase abajo, <<La finalidad de los dones>>).

Hay cuatro pasajes básicos que hemos de ener delante en el curso del estudio: Ef. 4:7-16; 1 Cor. Caps.
12-14; Rom. 12:1-8; 1 Ped. 4:10-11.

La procedencia de los dones

Todo arranca de la Ascensión del Señor y el consiguiente Derramamiento del Espíritu, según Ef. 4: 7-11.
Vemos que el servicio y el poder para llevarlo a cabo proceden igualmente de cada Persona de la Santa
Trinidad, 1 Cor. 12:4-6. Notemos que de la misma forma, en la esfera local el Apóstol enfatiza esta divina
procedencia: 1 Cor. 12:7, 18, 28; Rom. 12:3; 1 Ped. 4:10-11.

La diversidad de los dones

Hay dos divisiones: los dones especiales o universales, y los generales, Ef. 4:7-12. Luego, en cuanto a la
gama total, hay varias listas incompletas dentro de estas dos divisiones grandes: 1 Cor. 12: 7-11, 28-30; 1
Ped. 4:10-11; Rom. 12:6-8.

En cuanto a la primera notamos que los dones son los mismos hombres que Dios da a su Iglesia; es decir,
cada uno de ellos constituye un conjunto de cualidades, capacidades y carácter formado por el Señor.
Ejemplos: Billy Graham, Juan Wesley, Martín Lutero y en escala más reducida y local, Mariano San León,
Ernesto Trenchard, Edmundo Woodford, etc.

Hemos de aceptar esta gran diversidad y contentarnos con ella, tanto en cuanto a nosotros mismos como en
cuanto a nuestras iglesias. 1 Cor. 12: 14-27 nos enseña que no cabe ni autosuficiencia ni desaliento en este
reconocimiento. No todos son iguales, v.g. vv28-30. Ni siquiera dentro de los límites de un mismo don, por



ejemplo un pastor o anciano, el don es igual; basta pensar en cualquier consejo de ancianos. Pero todos
tienen por lo mismo un don que ha de usarse.

El reconocimiento de los dones y servicios

No hay mucho problema en cuanto al reconocimiento de apóstoles y profetas, por lo menos para nosotros
hoy (pero véase Gal. 2: 7, 9), ya que su labor queda recogida en el canon del N.T. Ahora, cualquier mensaje
profético -es decir, que se aplica a cualquier circunstancia especial en una o más iglesias -ha de basarse en la
Palabra revelada o por lo menos, no estar en desacuerdo con ella. En casos un poco difíciles hace falta don
de discernimiento de espíritus (véanse 1 Juan 4:1 y ss; 1 Cor. 12:1-3, etc.), amén de un buen conocimiento
de las Escrituras (Isa. 8:19, 20).

En cuanto a los evangelistas, la demostración de la autenticidad de su don son las almas que ganan para
Cristo y sobre todo, las iglesias que fundan (2 Cor. 3:1 y ss.). Primordialmente en el N.T. un evangelista es
más que un buen predicador, es uno cuyo ministerio está avalado plenamente por el Espíritu de Dios para la
salvación de almas y la integración de estas en iglesias locales. Es sobre todo, fundador de iglesias,
formándolas luego en colaboración con los enseñadores en iglesias autónomas con sus propios líderes. Esta
es labor de equipo y vemos sus rasgos en la de Pablo y sus colaboradores, Timoteo, Silas, Erasto, Tíquico,
etc.

Para el reconocimiento de los pastores, véase sección sobre <<El gobierno de la iglesia local>>. Es el
Espíritu Santo que les pone sobre los rebaños, pero las ovejas han de reconocerles (Juan 10).

El reconocimiento del don de doctor o enseñador es primariamente tarea de ancianos de iglesias ya
establecidas y otros hermanos como los evangelistas, siempre según las normas bíblicas, pero también la
grey sabrá quiénes les guía a los buenos pastos de la Palabra y quienes no tienen este don. Este
discernimiento en cada caso viene a través del Espíritu Santo por la Palabra de Dios.

Los demás dones. Los guías de cada rebaño han de vigilar para discernir las capacidades y posibilidades de
cada <<oveja>>; en cualquier caso el reconocimiento no será más que estar de acuerdo con lo que Dios está
haciendo y señalando en cada cual. Luego es su responsabilidad hacer uso de este don y estimularlo a un
pleno rendimiento, según Ef. 4: 11-12, para el bien de todo el Cuerpo (no sólo la esfera local).

Cualquier reconocimiento oficial no es más que reconocer una obra, nunca un cargo. No se puede reconocer
lo que no existe. Esto se aplica también a los oficiales de la iglesia, como son los ancianos y diáconos.

Los diáconos, Fil.1:1; 1 Tim. 3: 8-12. No es obligatorio que los haya en cada iglesia, pero aconsejable si ésta
ha de cumplir plenamente su ministerio. Un servicio material que no por eso deja de ser espiritual.

Un problema práctico

Una pregunta que se formula con frecuencia, especialmente entre jóvenes: ¿Cómo he de saber si tengo tal o
cual don o dones? La contestación sencilla es que lo sabrán con el tiempo, con tal que cumplan las
condiciones para ello. Es decir, que sean fieles en todo, en lo poco que pueden hacer al principio, con un
deseo ardiente de servir en lo que sea para edificar a sus hermanos (1 Cor. 12:31). No debieran preocuparse
sobre el asunto, ya que cada uno es siervo del Señor en primer lugar y toca a El entrenar y llamar, y sólo lo
hará cuando ve que se le sirve con fidelidad ahora. El tiempo de espera que pasa así servirá de prueba y
entrenamiento, y manifestará al joven y a otros la medida de su fidelidad y de sus capacidades.

El Señor nos guía además mediante la fidelidad en la comunión con El por la Palabra y la oración. Luego le
llamará, y su voz será reconocida por el siervo; confirmará su llamada a éste y a otros, lo cual será por fin
reconocido oficialmente.



El ejercicio de los dones

a) Es obra exclusiva del Espíritu Santo, véase la figura de la vid y los pámpanos (Juan 15: 1-16). El
Espíritu Santo trabaja en todos los creyentes para formarles en la imagen y semejanza de Cristo, que
es el fruto del Espíritu. Notemos también 1 Cor. 12:6 (Dios obra); v. 11; Fil. 2:13 (Dios opera…) Por
eso es necesaria la plenitud del Espíritu y una actitud contínua de adoración en todo lo que hacemos
(Rom. 12:2). El andar en o por el Espíritu abarca todas las palabras, acciones y actitudes de todos los
creyentes, porque todo lo que hacen es servicio.

b) Las condiciones para el servicio.
1. Consagración plena (Rom. 12: 1-2).
2. Humildad (Rom. 12:3).
3. Comunión íntima con el Señor (ilustración: un trolebús o tranvía, no en auto).
4. La producción abundante del fruto del Espíritu, especialmente el amor (nótese cómo 1 Cor. 13

está intercalado muy sabiamente por el Espíritu de Dios entre el planteamiento teórico de los
dones del Espíritu (cap. 12) y la marcha práctica y uso de algunos de ellos en la iglesia (cap. 14).

5. Fidelidad al Señor y su Palabra (que es <<la verdad>> de Ef. 4: 15-16 y <<los oráculos>> (1
Ped. 4:10-11).

6. La idea de fidelidad tiene cinco ingredientes principales: lealtad (a Una Persona); obediencia (a
unas órdenes exactas); constancia o perseverancia (en un camino emprendido); diligencia o
aplicación (1 Ped. 4:10-11) fervor o entusiasmo.

La finalidad de los dones

Esta puede dividirse en tres partes: a) glorificar al Señor (1 Ped. 4:11) en todo (recuérdese la primera
lección); b) edificar la iglesia o, cambiando la metáfora, estimular su crecimiento hacia la madurez
en Cristo (Ef. 4:13-16) en verdad y amor; c) perfeccionar el Cuerpo de Cristo, que es la meta de todo
el proceso. Todo el ministerio de la Iglesia universal queda comprendido aquí, incluyendo el de los
evangelistas cuya responsabilidad es la búsqueda y la agregación de las nuevas piedras vivas al
edificio.

Notemos: 1 Cor. 12:7, que establece que todo ha de ser <<para provecho>>; la figura del cuerpo, que
todos son necesarios y cap. 14: 3, 4, 5, 12, 19, 26, donde todo ha de ser para edificación. El v. 26
constituye el gran lema de todo.

La responsabilidad de cada uno

Col. 4:17; 1 Tim. 4:14 y 2 Tim. 1:6 enfatizan la necesidad de avivar y usar diligentemente el don que
tenemos. El Cuerpo de Cristo es como una gran empresa en la que cada cual tiene su parte.

Y Mat. 24:45-47 constituye un solemne llamamiento a que todos hagamos buen uso ahora de nuestra
responsabilidad en vista de que el Señor puede volver en cualquier momento, y entonces habremos
de comparecer ante El para recibir la recompensa que corresponde a cada uno.

PARA RECAPITULAR

1. Discurre ampliamente sobre el ministerio en la iglesia local, definiendo los términos empleados,
y señalando la procedencia, diversidad y reconocimiento de los dones del Espíritu. ¿Cómo
podremos saber los dones que tenemos?



2. ¿Cuál es la finalidad del servicio en la iglesia local? Señala las condiciones necesarias para el
ejercicio de los diversos dones, en vista de la pronta Venida del Señor (referir a las parábolas
citadas en el capítulo y las palabras de advertencia de Cristo a los suyos al final del Sermón
profético, Mt. 24).



CAPÍTULO 11

EL GOBIERNO DE LA IGLESIA LOCAL (i)

Lectura: Juan 10: 1-16

La autoridad espiritual

¿Dónde reside la verdadera autoridad en la iglesia local? Es una pregunta que precisa contestarse con
arreglo al patrón del N. T. Evidentemente, según lo que vimos en la segunda lección, en último
término se halla en el Señor de la Iglesia, que anda en medio de los candeleros y se entiende
directamente con cada una. Ya hemos visto que da a conocer su voluntad por su Palabra y por su
Espíritu y en cierto sentido se puede llamar a los tres <<Las autoridades de la Iglesia>> (véase
comentario de F. Lacueva en <<La Iglesia, Cuerpo de Cristo>>, sección cuarta). Pero esta voluntad
(o sea, la autoridad expresada en determinadas circunstancias) llega a la iglesia local por medio de
los dones que Dios ha dado para tal fin. Estos serán: 1) los evangelistas que la fundan; 2) los
enseñadores que la forman y edifican, juntamente con los 3) pastores que la gobiernan y pastorean.
En cada caso, conforme a lo que hemos estudiado sobre el ministerio en la última lección, son estos
dones los que sirvena la iglesia; no han de ser quienes se sirven de la iglesia. No puede haber ningún
reconocimiento de su labor, por lo tanto, hasta que se vea una obra obra efectiva llevándose a cabo.

El nombramiento de los ancianos

En las iglesias de la edad apostólica es evidente que hubo un intervalo entre la fundación de las
iglesias y el reconocimiento de sus líderes (comp. Hech. 14:23 con 1 Tes. 5:12-14; Gál. 6:1, etc.).
Durante este tiempo los apóstoles y sus colaboradores-delegados cuidarían directamente de las
iglesias, esperando que con el tiempo se irían formando los futuros líderes y se verían quiénes el
Espíritu Santo estaba levantando. Porque se ha de reconocer una obra ya está haciéndose; no se
nombra a uno que quizá llegará el don de pastor. Con el paso de los apóstoles, la función de cuidar
las nacientes iglesias y nombrar pasó a los evangelistas y a las iglesias ya establecidas cuando fueran
éstas las promotoras de nuevas comunidades.

La función de anciano (o pastor) es de primerísima importancia para la continuidad de la obra de
Dios en la tierra, por lo que su reconocimiento ha de ser tema de mucha oración y cuidado, no
procediendo a la ligera (véase 1 Tim. 5:22-25). Las exigencias bíblicas son altas y no conviene
rebajarlas para poder apresurar los nombramientos, porque de la calidad espiritual de los futuros
guías dependerá la marcha de la iglesia en sucesivas generaciones.

Tres factores han de coincidir en el nombramiento de nuevos ancianos: a) discernimiento espiritual
de parte de los evangelistas o pastores de la grey de lo que el Espíritu Santo está señalando por su
ministerio; b) un llamamiento definido de Dios al <<candidato>>, confirmado por otro a los demás
acerca de él; c) el reconocimiento de parte de todos de la voluntad de Dios. Este será en un principio
tácito, pero la palabra griega (véase 1 Tes. 5:12) implica también un reconocimiento formal y oficial
en algún momento conveniente. En los días apostólicos se imponía las manos o se daba << las
diestras de comunión>> (Gál.2:9) en señal de identificación y comunión con la persona reconocida,
fuera obrero o anciano (1 Tim. 4:14, etc.) y no hay ninguna razón porque no se puede practicar en el
día de hoy, con tal que se explique muy bien lo que significa, y no se piense que se está confiriendo
alguna gracia espiritual así. (Véase Apéndice <<La imposición de manos>> en Los Hechos de los



Apóstoles: Un Comentario por E.H. Trenchard, Comentario Expositivo del Nuevo Testamento,
CEFB, Madrid).

Es preciso notar que el N.T. siempre indica una pluralidad de ancianos o pastores, en todos los casos
excepto 1 Tim. 3:1, donde es el uso genérico del sustantivo). Véase también la pregunta en La Iglesia
y Su Misión por E. H. Trenchard, CEFB, Madrid).

Los nombres que se emplean

Las funciones que han de desempeñar aquellos que gobiernan las iglesias locales se ven a grandes
rasgos por los nombres usados por los escritores del N.T. para designarlos:

1. Anciano, que indica no tanto el número de años de vida, sino de madurez y experiencia cristiana.
Se especifica que no han de ser neófitos (1 Tim. 3:6), pero esto no quiere decir que han de ser
necesariamente barbilargos; o sea, que la edad es lo de menos si existen las demás condiciones de
madurez espiritual y conocimiento de la Palabra. La primera mención de este nombre lo
encontramos en Los Hechos (11:30 y cap. 15:2, 4, 6, 22, 23), donde les vemos en estrecha
colaboración con los apóstoles).

2. Obispo o sobreveedor (esta palabra es mejor). La idea es de vigilancia y visión, de uno que puede
percibir las necesidades de los miembros de la iglesia y acudir para remediarlas. Está
estrechamente relacionada con la siguiente.

3. Pastor, que según Ef. 4:11 es don universal, ya que la Iglesia universal se compone mayormente
de iglesias locales, cada una de las cuales requiere la existencia de tal don para poder gobernarse
a sí misma. El pastor, según la usanza oriental, va delante de sus ovejas, las conoce a cada una
por nombre, las guía a los buenos pastos, las protege, etc. (véase el cuadro del <<pastor bueno>>,
o hermoso en Juan 10).

4. Guía o gobernador (Heb. 13:17 y 1 Cor. 12:8). Esta es otra palabra muy relacionada con
<<pastor>> y <<sobreveedor>>, indicando uno que va delante guiando y orientando a otros que
están bajo su cuidado. Ni que decir tiene que se sobreentiende en todas estas funciones que a su
vez los líderes están a las órdenes de un superior, el Príncipe de los pastores (1 Ped.5:4) y
responsables ante El por la manera que desempeñan su labor (véase también Heb. 13:17).

Es evidente por una comparación entre Hech.20:17 y 28 con 1 Ped. 5:1-4 y Tito 1:5, 7 que se trata de
las mismas personas.

Las cualidades necesarias

Para considerar este punto tan importante, hemos de hacer un examen concienzudo de los cinco
pasajes principales que lo tratan: 1 Tes. 5:12-14; Hech. 20:17, 28-35; 1 Tim. 3:1-7 con 5:17-25; Tito
1:5-11; 1 Ped. 5:1-4 y Heb. 13:7, 17, en este orden.

1 Tes. 5:12-14. Corresponde probablemente al período formativo de la iglesia en Tesalónica, por lo
que no se usa ningún nombre sino <<hermanos>> para designar a los líderes. Pero está claro que
habían de ser reconocidos oficialmente por la iglesia por la labor que estaban realizando. Se ve que
ésta es de liderazgo: presidir, amonestar, sostener y soportar a las ovejas en un auténtico trabajo o
servicio.

Hechos 20: 17, 28-35. Por la manera en que están introducidos en la narración se ve que eran
conocidos como tales ancianos y que habían sido bien entrenados por el Apóstol que les había dado
<<todo el consejo de Dios>> sin rehuir <<nada que fuese útil>> (vv. 27, 20). Han de ser diligentes
en el desempeño de su labor, cuidando no sólo de la grey sino de sí mismos (v. 28 y comp. 1 Tim.



4:16) por el uso que hacen de la Palabra recibida que será todo lo que necesitan para continuar la
obra emprendida (v.32). Su función es de apacentar (palabra que incluye los conceptos de alimentar,
guardar, guiar y dar descanso) el rebaño local que pertenece al Señor por derecho de compra (v. 28).
Han sido puestos por el Espíritu de Dios para tal fin, y han de trabajar para cubrir todas las
necesidades de la grey según el principio enunciado en el v. 35 <<Más bienaventurado es dar que
recibir>>. Para ello han de velar o vigilar (de ahí la palabra sobreveedores, v.28) la grey contra
peligros de fuera y errores de dentro que en el curso del tiempo se irían sucediendo. En todo el
Apóstol coloca delante de ellos el ejemplo que les habían dado durante los tres años de su esforzado
ministerio en aquella región.

1 Tim. 3:1-7 con 5:17-25. El primer pasaje aquí tiene que ver con el carácter de la persona; la
segunda con el desempeño de su cargo, o sea, su obra. Las cualidades mencionadas en el v.2 son
eminentemente positivas, mientras las del v.3 son negativas; es decir, lo que no ha de ser. El vv. 4 y 5
tratan de su vida familiar, el 6 de su madurez y el v. 7 de su testimonio en el mundo. Todas las
normas son muy altas, pero hemos de notar que no más altas que lo que se espera de cualquier
creyente espiritual.

En cuanto al pasaje del cap.5, hemos de notar que los dones y capacidades de los guías no serán
todos iguales: se habla de los que trabajan en predicar y enseñar dando a entender que había algunos
que no se destacaban precisamente por esto. Desde luego, todo habían de ser <<aptos para enseñar>>
(3:2 y Tito 1:9), pero esto no quiere decir que todos serían hombres <<de plataforma>>, como se
dice vulgarmente. Lo importante era que se les ayudara monetariamente en la medida de su entrega a
esa obra.

Dada la importancia y dignidad de su cargo, no se había de proceder ligeramente en acusarles de no
haber cumplido su deber en algún detalle y Pablo instruye a Timoteo sobre el particular (vv. 19-20).
Ha de haber reprensión, eso sí, pero delante de los demás ancianos, no la iglesia, porque se
sobreentiende en el contexto que se trata de ofensas reiteradas en el seno del consejo, no públicas
contra la iglesia misma, en cuyo caso se tendrían que juzgar delante de todos como las de cualquier
miembro. Al mismo tiempo la conducta de los líderes es un asunto tan grave que Pablo advierte a su
colega contra cualquier impulsividad que le lanzara por simpatías poco sabias a reconocer a ciertas
personas demasiado deprisa (vv. 21-22), dándoles unas normas generales para ayudarle a distinguir
bien entre personas aptas y las que no lo serían (vv. 24-25). Porque cualquier acción parcial en este
sentido traería descrédito no sólo para la persona nombrada, sino sobre la iglesia y por encima de
todo, sobre el ministerio apostólico que Pablo y sus colegas desempeñaban.

Tito 1:5-11. Antes notamos que el Apostol habla de su pluralidad de ancianos en las iglesias; ahora
da una serie de condiciones necesarias de carácter y testimonio. Muchas de las cualidades
mencionadas son iguales a las de 1 Tim. 3:1-7, como era de esperar, pero hay otras que da Pablo aquí
que no se encuentran en el otro pasaje, quizá debido a rasgos notorios en el carácter de los cretenses
(véase Tito 1:12) que convenía atacar y remediar. De no ser así su prevalencia en los líderes de las
iglesias traería problemas, porque la autoridad no puede ostentarse por una actitud carnal o mandona,
sino con la bondad y paciencia, producto del Espíritu Santo. Todos los creyentes necesitan esto, pero
los guías, más aún, si van a poder ayudar positivamente a los demás. Por esto insiste Pablo que sean
<<amantes de lo bueno>> o <<amadores del bien>> (véase Fil.4:7-9); <<justos>> o <<imparcial>>
y <<bondadoso>> (no <<santo>>; se emplea otra palabra que quiere decir amable). Al mismo
tiempo es necesario que sea uno que puede retener la enseñanza recibida a fin de poder luego
exhortar y convencer a otros de sus errores. Se ve que había un ambiente de lucha y carnalidad en la
isla, quizá debido a la presencia de elementos judaizantes en las pequeñas iglesias y los ancianos han
de saber hacer frente con gracia y eficacia espiritual a los tales (vv. 12 y ss.). El quarteto



<<retener…exhortar…convencer…reprender>> resume muy bien la labor dialéctica y de apología
que han de ejercer los ancianos para proteger las ovejas de sus enemigos y mantenerlas dentro de los
buenos pastos. Al concepto de enseñanza sana se une el de disciplina firme en estos versículos.

1 Ped. 5:1-4. Si Pablo establece las condiciones de carácter y testimonio que han de reunir los
pastores de la crey desde el punto de vista de aquellos que han de nombrarles (véanse notas arriba
sobre 1 Timoteo y Tito, Pedro se dirige directamente a las personas que ostentan el cargo ya,
insistiendo sobre todo en la pureza y rectitud de sus motivaciones en vista del tribunal de Cristo
donde han de rendir cuentas de su servicio. Notemos que se hallan aquí tres condiciones pareadas
que determinan el mandamiento principal <<Apacentad…>>. Pedro habla por experiencia, pensando
en el solemne encargo que le hizo el Señor Resucitado cuando le restauró como uno de sus siervos
delante de los demás discípulos (Juan 21). Las frases <<la grey>> y <<entre vosotros>> da la idea de
cierto número de ancianos y sus respectivas congregaciones, ya que el Apóstol está escribiendo a
creyentes de varias regiones grandes donde habría muchas iglesias.

a) <<No por fuerza sino voluntariamente>>, por amor, porque no está bajo la Ley, sino la gracia.
Actuar bajo presión de la autoridad superior, por miedo, es el error del profesional; para corregir esto
han de ser personas de verdadera vocación.

b) La segunda condición <<No por ganancia deshonesta sino con ánimo pronto>> insiste en la
pureza de motivos; que sea por el móvil de amor al Señor y a la grey, no por lo que va a recibir en
recompensa de sus servicios. Es el error de vividor, que descalifica a aquella persona de ser pastor,
convirtiéndole en <<asalariado” (véase Juan 10: 12-13).

c) La tercera condición <<No como teniendo señorío sobre los que están a vuestro cuidado, sino siendo
ejemplos de la grey>> corrige el error de aquel quebusca posición o influencia sobre las ovejas como
si el rebaño le perteneciera a él. La autoridad del verdadero pastor estará en proporción a su fiel
ejemplo, modelado según las Escrituras sobre el carácter del Príncipe de los pastores a quien sigue. Y
el que humildemente sirve al rebaño así, recibirá la corona de gloria cuando aparezca el Señor.Según
el v. que sigue, los demás miembros, especialmente los jóvenes, han de estar sujetos a los pastores
como éstos se sujetan al Señor, en una mutua relación de sumisión humilde, sin buscar posición
exaltada sino servirse los unos a los otros en amor (vv. 5-7).

Hebreos 13:7, 17. En primer lugar, y siguiendo la tónica del ejemplo que hemos visto en 1 Pedro,
notamos el ejemplo de los líderes que ya murieron. A lo mejor el escritor se refiere aquí a algunos de
los apóstoles -entre ellos tanto Pedro como Pablo- que habían sido ejecutados recientemente, a
quienes los lectores habían de considerar e imitar por lo que había sido el secreto de su conducta fiel.
Ellos habían hablado y vivido la palabra de Dios, meta a la que debe aspirar todo pastor. Luego v. 17
habla de la constante vigilancia que ha de mostrar un anciano, cuidando de cada miembro de su
rebaño y velando por sus intereses y avance espiritual. De nuevo se destaca la nota de la rendición de
cuentas al fin del servicio que los pastores han de dar a su Señor.

La responsabilidad de los miembros frente a sus pastores
Según los mismos pasajes que hemos considerado arriba, se puede resumir estas responsabilidades
como sigue:

1. Reconocerles y tenerles en estima y amor (1 Tes. 5).
2. Honrarles debidamente, especialmente los que trabajan en la enseñanza y predicación (esto

quiere decir apoyo moral y material, ya que ellos se sacrifican por la grey (1 Tim. 5: 17-18).



3. Estar sujetos a ellos, obedeciéndoles (1 Ped. 5:5 y Heb. 13:17).

Hay una ligera pero importante diferencia entre los dos verbos: obedecer es cumplir órdenes detalladas que
se han cursado; estar sujetos es la disposición pronta que precede la obediencia; el estar dispuesto a hacerlo
aún antes de recibir ninguna orden.

4. Por último, en la medida en que ellos sigan el ejemplo del Señor y son fieles a su Palabra,
imitarles (véase Heb. 13:7-8).

PARA RECAPITULAR

Discurre sobre el gobierno en la iglesia local, destacando las funciones diversas que desempeñan los
ancianos, y la cualidades que han de reunir, no sólo de carácter sino de testimonio y aptitud, en los paisajes
estudiados.



CAPÍTULO 12

LA DISCIPLINA EN LA IGLESIA LOCAL

Como en todo organismo -familia, empresa, colegio, orquesta, equipo de fútbol, etc. -ha de haber una
disciplina en la iglesia local. La palabra griega paideia significa instrucción o educación y abarca toda la
formación espiritual que los miembros reciben, pero en forma especial se trata de la corrección de conducta
equivocada o torcida. A veces, en casos señalados, el Señor se encarga de aplicarla directamente (véanse 1
Cor. 11:29-32; Hech. 5:1-11, pero la mayoría de las veces lo hace a través de los propios miembros que ha
de <<juzgarse a si mismos>> y si falten a este deber primordial de todo creyente, ha de ser la iglesia en la
persona de sus ancianos que proceda a aplicarla. La necesidad de la disciplina para todo creyente está
patente en Heb. 13: 5-17.

Normalmente, pues, serán los pastores los encargados de vigilar el rebaño y aplicar la disciplina conveniente
en cada ocasión; esto lo hacen en nombre de la iglesia y con el pleno conocimiento de ésta, según sean los
casos.

Existen varios grados de disciplina en cualquier acción correctiva, correspondiendo a la naturaleza y
gravedad de la falta cometida: va desde la simple amonestación o consejo verbal, hasta el grado extremo de
la excomunión. Toda ella es encaminada a una finalidad múltiple: mantener el buen orden y la debida
reverencia en las actividades eclesiales, la sana doctrina y el buen testimonio de los miembros. La disciplina
puede aplicarse privada o públicamente según los casos (1 Tim. 5:20; 1 Cor. 5:4-5; 2 Cor. 2:5-8), pero en
todos, sea leve o grave la falta, su finalidad es corregir para restaurar el miembro caído y ayudarle a volver
a una plena comunión en el seno de la familia espiritual, de la misma forma que constantemente la disciplina
del Padre en la vida del creyente individual obra para mantenerle en una estrecha y vital comunión con El.

Las ofensas entre hermanos

Ya en la primera enseñanza que dio el Señor sobre la iglesia local se da instrucciones acerca de la solución
de ofensas personales. En Mat. 18:15-17 se especifica lo que ha de hacer la persona ofendida; sólo cuando
esta iniciativa personal ha fracasado debe la iglesia tomar cartas en el asunto, llevando la acción hasta sus
últimas consecuencias si fuere necesario (véase abajo, <<La excomunión>>). En Mat. 5:23-24, sin embargo,
es el ofensor que tiene la obligación de <<arreglar las cuentas>> ya que de no ser así no está en condiciones
de ofrecer una verdadera adoración al Señor. Por el contexto, parece ser que se trata aquí de palabras
injuriosas u ofensivas que hacen daño al hermano, que precisan arreglo. En ambos casos ha de haber una
confesión mutua (Sant. 5:16) en el espíritu de Ef. 4: 32; Col. 3:12-14 y 1 Ped. 4:8. En todo esto está claro
que lo ideal de estos casos es que se solucionen fuera de la iglesia sin llegar a entorpecer su comunión; caso
de no ser así, los guías tienen la obligación y la responsabilidad de actuar para salvar el testimonio.

Faltas accidentales, amonestaciones y reprensiones

Véanse Gál. 6:1-5; 1 Cor.4:14 y 21; 1 Tes.5:12-14; Tito 1:10-13. Se trata aquí de faltas cometidas que no
revisten caracteres de extrema gravedad sino que más bien son deslices o inconsecuencias. El remedio ha de
aplicarse con firmeza, pero con amor y humildad, según cada caso.

Casos graves que precisan excomunión

a) La falta de reconciliación y la rebeldía, Mat. 18:17-18. Este es el caso extremo que planteamos
arriba, cuando un miembro no quiere reconciliarse con otro y se precisa la actuación de la iglesia. Es
de suponer que se hayan agotado todos los demás recursos de la disciplina antes, pero si un miembro
persiste en no reconocer su falta, en el caso opuesto, no está dispuesto a perdonar al ofensor que se lo
pide, es necesario proceder a la excomunión del tal, ya que se está portando como si no conociera el



perdón de Cristo y el porqué del Calvario; como si sus derechos fueran lo único que importaba en el
mundo. En este caso la disciplina eclesiástica no hace más que reflejar la del cielo (véase el
verdadero sentido de Mat. 18:18 y comp. el v. 35 y contexto).

b) Los pecados de inmoralidad, 1 Cor. 5:2, 5-13; 6:10 y contexto. Los más comunes quizá sean los
pecados sexuales, pero la inmoralidad incluye mucho más que éstos: la borrachera persistente, la
avaricia, el robo o la estafa, el espíritu maldiciente e injuriador y cosas por el estilo. El Apóstol es
tajante en sus exigencias acerca de las personas que practican tales pecados: <<con el tal ni aún
comáis>>, que prohíbe toda clase de comunión con ellas, empezando con la Cena del Señor y el
ágape. Pero, en último término, hemos de notar que no es tanto la iglesia que procede a excomulgar a
tales personas, sino que son ellas las que, por su conducta indigna y carnal, se excluyen a sí mismas.
La iglesia no hace más que reconocer este hecho y colocarlas donde ellas quieren estar.

Nota sobre <<el yugo desigual con los infieles>> (2 Cor. 6: 14-18). Aunque aquí no se trata de
inmoralidad en el mismo sentido que la hemos considerado arriba, es necesario aclarar lo referente a
la disciplina eclesiástica en el caso de personas que se unan con inconversos y así comprometen el
testimonio de la iglesia. Ha sido la práctica en la gran mayoría de las iglesias evangélicas en España
hasta hace pocos años excomulgar automáticamente a la persona que se ha casado con un
católicorromano, pero ahora se empieza a variar esta norma, reconociendo en algunos casos a tales
<<matrimonios mixtos>> como no susceptibles de disciplina siempre y cuando los miembros
afectados se mantengan fieles en su asistencia a los cultos, etc. A pesar de estas variaciones
modernas no creemos que se han de rebajar las normas bíblicas que presiden ambos Testamentos
sobre este asunto, ya que la persona que contrae matrimonio con un inconverso quebranta
deliberadamente un mandamiento bíblico y destruye el verdadero sentido de la separación. Actúa
como si no fuera creyente y la fe en Dios y la dependencia de sus normas no importara. Nos parece,
pues, que la enseñanza es clara y la norma no debe rebajarse ahora sólo porque <<los tiempos han
cambiado>> y <<el matrimonio mixto>> se considera <<normal>> en muchos círculos cristianos.

Con todo, el problema comienza cuando se trata de la finalidad de la disciplina, que es la
restauración; porque, ¿cómo puede restaurarse una persona que peca deliberadamente en algo que no
podrá remediarse después? ¿Qué clase de restauración será la que no involucra el sincero
arrepentimiento de la persona y un cambio resuelto de actitud y conducta? A pesar de estas
anomalías creemos que la excomunión automática para tales casos debiera mantenerse, una vez
comprobado que la otra parte es realmente inconverso (hoy en día empieza a ser más problemático
esto en el caso de algunos católicos), pero que se debiera tratar al hermano (o hermana) de forma
distinta después; es decir, animarles a asistir a todos los cultos con su cónyuge si esto es posible,
educar a sus hijos en la fe evangélica y procurar ayudarle en todo lo posible para que se beneficie del
ministerio de la Palabra y la comunión en general. Pero en cuanto a su membresía de la iglesia
visible de aquella persona y antes de ninguna determinación en cuanto a su posible participación en
el Partimiento del Pan habrá que esperar a ver su reacción a la disciplina impuesta. En este asunto no
existen reglas detalladas y cada caso habrá de juzgarse aparte. En parte estas situaciones se ha creado
por falta de enseñanza adecuada acerca de lo que es la responsabilidad solemne de ser miembro de
una iglesia local y por la influencia tan funesta y avasalladora del medio ambiente secular hoy en día.
Pero nosotros no tenemos porqué rebajar las normas bíblicas por eso, sino seguir aplicándolas en
humildad y amor, por muy dolorosa que sea la disciplina impuesta. Sólo así puede la iglesia ser lo
que es y mantener su testimonio como candelero y como <<virgen pura>> en un mundo tenebroso e
infiel.



c) La conducta desordenada, 2 Tes. 3: 6-15. Este pasaje ha sido motivo de cierta controversia porque el
verbo empleado es un imperativo: <<…que os apartéis de…, <<no os juntéis con él>> (vv.6, 14); o
sea, que es la conducta de la iglesia hacia el hermano que anda desordenadamente lo que ha de
regularse; no se expresa una orden de <<apartarle a él>>, al aparecer. Pero a pesar de la manera de
expresar la acción a tomar, puesto que estamos de nuevo ante una situación en que peligra el buen
nombre de Cristo y de su iglesia, nos parece que lo que se requiere es una acción estricta y firme a
todos los niveles, evitando todo lo que pudiera parecer concomitancias con este hermano y su
proceder inmoral. Por lo tanto, se sobreentiende que habiendo agotado todas las posibilidades más
normales de la disciplina no queda más remedio que apartarle de la expresión visible de esa
comunión que es el Partimiento del Pan (nótese que en la primera epístola se habla de amonestar a
los ociosos (5:14)), <<para que se avergüence>> o sea, para que se arrepienta de su pecado y sea
restaurado. Por lo tanto, creemos que, comprendido en su contexto y con las debidas salvedades, este
pasaje autoriza la excomunión para pecados de esta índole que manchan el testimonio de la iglesia.

d) El espíritu de disensiones, divisiones y escándalos, Rom.16: 17-20; Tito 3:10-11. En el primero de
estos dos pasajes se construye el verbo <<apartarse>> de forma aparecida a la que vimos arriba,
dando lugar a dudas acerca del procedimiento a seguir en tales casos. Pero una comprensión entre los
dos pasajes nos convencerá en seguida de que se trata como siempre de correr toda la gama de la
disciplina eclesiástica con <<los que causan divisiones y tropiezos>> y rehusarles comunión por el
daño que hacen, llegando en casos extremos a no recibirles a la Cena del Señor ya que ellos mismos
se ha excomulgado por su propia acción. Hay una estrecha relación entre este pecado y el siguiente
puesto que en muchos casos es por motivos doctrinales que se fomentan divisiones y disensiones de
este tipo.

e) La herejía, 1 Tim. 1:18-20; 2 Juan 7-11. Es necesario aclarar que aquí no se trata de diferencias
doctrinales de orden secundario, como, por ejemplo, diferencias de énfasis relativo a los dones del
Espíritu, la interpretación de la profecía, la doctrina de la predestinación, etc. Se trata de la creencia
y propagación de doctrinas fundamentales erróneas tocante a la Persona de Cristo, la deidad, la
salvación, etc., contra las cuales se ha de proceder resueltamente para salvar el testimonio una vez
comprobado que la persona o personas afectadas no está dispuestos a reconocer su error y
renunciarlo.

La finalidad de la disciplina
Ya hemos tratado algo de este tema antes, por lo que aquí nos limitaremos a resumir lo más
importante. Existen tres razones principales: 1) El arrepentimiento humilde conducente a la plena
restauración del miembro caído. Por parte de éste es necesaria la humildad y disposición sumisa de
recibir la disciplina impuesta;
2) para que los demás miembros teman y aprendan (1 Tim. 5:20; Hech. 5:11, 13);
3) Para que Satanás no se meta por falta de un espíritu perdonador en la congregación (2 Cor. 2:
6-11).

PARA RECAPITULAR

Apoyando tu contestación con citas apropiadas, da seis ejemplos de pecados graves que merecen la
disciplina de la excomunión en la iglesia local. Comenta más extensamente dos de ellos.


